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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios

Aprobación definitiva del Expediente nº 2/2022 de Crédito Extraordinario.
Diputación Provincial.  BOP-2022-1206

Aprobación definitiva del Expediente nº 1/2022 de Transferencias de Crédito.
Diputación Provincial.  BOP-2022-1207

Área de Empleo y Empresa

Modificación de la resolución por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a proyectos de inversión intensivos en creación de empleo en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022. 

 
BOP-2022-1199

Área de Igualdad y Bienestar Social

Subsanación de expedientes de la convocatoria de Subvenciones del Área de
Igualdad y Bienestar Social para el ejercicio 2022 a Ayuntamientos con población
inferior a 20.000 habitantes, en materia de Igualdad y Bienestar Social. 

 
BOP-2022-1191

Área de Recursos Humanos

Resolución núm. 1046 de fecha 25 de marzo de 2022, por la que se publica la
lista de admitidas/os y excluidas/os para la ampliación de una bolsa de trabajo
con 10 aspirantes de Psicólogas/os, Grupo A.1. 

 
BOP-2022-1200

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Convocatoria de Bolsas de trabajo de Oficial Herrero/a, Oficial 1º Albañil, Oficial
Carpintero/a, Oficial Pintor/,Oficial Fontanero/a, Técnico/a Superior Informático y
Psicólogo/a. 

 
BOP-2022-1156

Aprobación del listado de admitidos/as y excluidos/as provisionales respecto del
proceso selectivo de 2 plaza de bombero/a-conductor/a, derivada de la OEP de
2020 y 2021, mediante proceso de estabilización de personal. 

 
BOP-2022-1158

Aprobación inicial del Reglamento General de Uso del Complejo Deportivo sito en
calle Río Betis.  BOP-2022-1169

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal número 22 de
2022 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribuna, tablados y otros elementos analógos con finalidad lucrativa
y de la modificación de la ordenanza número 56 de 2022 reguladora del precio
público del servicio municipal de Escuela de Verano. 

 

BOP-2022-1172

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2020.  BOP-2022-1171

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos del servicio de
Ayuda a domicilio del mes de noviembre de 2021.  BOP-2022-1162

Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la Casa
Hogar del mes de febrero de 2022.  BOP-2022-1163

Exposición pública del Padrón Padrón correspondiente al Exp de Cargos del
Comedor del Centro Ocupacional del mes de febrero 2022.  BOP-2022-1164



Número 60  Martes, 29 de marzo de 2022 Pág. 4891

Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la Escuela
Infantil del mes de febrero de 2022.  BOP-2022-1165

Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos del Mercado de
Abastos del mes de febrero de 2022.  BOP-2022-1167

Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la Purísima
Concepción del mes de enero de 2022.  BOP-2022-1168

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

Rectificación de error del edicto de aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  BOP-2022-1161

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

Aprobación definitiva del Presupuesto General y relación de la Plantilla de
Personal correspondiente al ejercicio 2022.  BOP-2022-1152

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

Convocatoria de Juez de Paz, titular y sustituto.  BOP-2022-1176

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias
urbanísticas, ordenes de control administrativo en supuesto de declaración
responsable o comunicación previa exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana. 

 

BOP-2022-993

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo correspondiente al período
enero-marzo de 2022 de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida
Domiciliaria de Basura. 

 
BOP-2022-1155

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(Plusvalía). 

 
BOP-2022-1154

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 2/2022.  BOP-2022-1170

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

Nombramiento de Alcalde-Presidente en Funciones.  BOP-2022-978

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL (JAÉN)

Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de vehículos
por entrada a través de las aceras y las reservas de vía publica para
aparcamientos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

 
BOP-2022-1157

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES

Cruz de los Caminos, de Torres (Jaén).

Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022.  BOP-2022-1159

Sector II Vegas Bajas del Guadalquivir, de Mengíbar (Jaén).

Convocatoria Asamblea Genera Ordinaria de fecha 27 de abril de 2022.  BOP-2022-1150
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/1206 Aprobación definitiva del Expediente nº 2/2022 de Crédito Extraordinario.
Diputación Provincial. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Crédito Extraordinario nº 2/2022 en el Presupuesto
de la Diputación Provincial, mediante el presente se procede a la publicación del preceptivo
Resumen por Capítulos de conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2, en relación
con el artículo 169.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 
1) ESTADO DE GASTOS.

AUMENTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.120.545,93

TOTAL 1.120.545,93
 
2) FINANCIACIÓN
 
REMANENTE DE TESORERÍA

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE
8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.120.545,93

TOTAL 1.120.545,93
 
Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Jaén, 28 de marzo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

2022/1207 Aprobación definitiva del Expediente nº 1/2022 de Transferencias de Crédito.
Diputación Provincial. 

Anuncio

Elevado a definitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, el acuerdo
de aprobación inicial del Expediente de Transferencias de Crédito nº 1/2022 en el
Presupuesto de la Diputación Provincial, mediante el presente se procede a la publicación
del preceptivo Resumen por Capítulos de conformidad con cuanto dispone el artículo 177.2,
en relación con el artículo 169.3, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:
 
1) ESTADO DE GASTOS.

AUMENTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE
1 GASTOS DE PERSONAL 6.703,93
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 29.775,00
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 56.865,00

TOTAL 93.343,93

2) FINANCIACIÓN

BAJAS DE CRÉDITO

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 93.343,93

TOTAL 93.343,93

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos legales expresados.

Jaén, 28 de marzo de 2022.- La Diputada de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO Y EMPRESA

2022/1199 Modificación de la resolución por la que se aprueba la convocatoria de
subvenciones a proyectos de inversión intensivos en creación de empleo en el
marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 612782.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/612782)
 
Advertido error material en el Artículo 2 de la Resolución de la Diputada Delegada del Área
de Empleo y Empresa, D.ª Pilar Parra Ruiz por delegación del Iltmo. Sr. Presidente
(Resolución nº 709 de 11/07/2019) número 181 de fecha 24 de febrero de 2022, por la que
se aprueba la convocatoria de subvenciones a proyectos de inversión intensivos en creación
de empleo en el marco del Plan de Empleo y Empresa de la provincia de Jaén. Año 2022;
mediante la presente y de conformidad con cuanto previene el número 2 del art. 109 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, por el que se establece la posibilidad de rectificación de errores
materiales, de hecho o aritmético y en uso de las atribuciones que me confiere dicho
precepto.
 

RESUELVO
 
PRIMERO Y ÚNICO. Rectificar el error material advertido en la citada Resolución, en el
siguiente sentido:
 
Donde dice:
 
Artículo 2. Beneficiarios.
 
Podrán solicitar estas ayudas:
 
Las empresas privadas (100 % del capital privado) válidamente constituidas, que tengan
establecimiento operativo (lugar donde una empresa realiza la actividad económica) en la
provincia de Jaén o que tengan previsto implantarse, mediante un establecimiento operativo,
en la provincia de Jaén, con independencia de donde se encuentre su domicilio social.
 
Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las empresas que hayan de

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/612782
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realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento, es decir, la realización de proyectos
de inversión ligados a la creación de empleo y que se halle en alguna de las situaciones
anteriormente descritas.
 
No podrán solicitar estas ayudas las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado carente de personalidad jurídica. Así mismo, tampoco podrán solicitar
estas ayudas las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque
realicen una actividad económica.
 
Debe decir:
 
Artículo 2. Beneficiarios.
 
Podrán solicitar estas ayudas:
 
Las empresas privadas válidamente constituidas, que tengan establecimiento operativo
(lugar donde una empresa realiza la actividad económica) en la provincia de Jaén o que
tengan previsto implantarse, mediante un establecimiento operativo, en la provincia de Jaén,
con independencia de donde se encuentre su domicilio social.
 
Podrán acceder a la condición de beneficiario de estas ayudas las empresas que hayan de
realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento, es decir, la realización de proyectos
de inversión ligados a la creación de empleo y que se halle en alguna de las situaciones
anteriormente descritas.
 
No podrán solicitar estas ayudas:
 
* Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes, sociedades
civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado carente de
personalidad jurídica.
 
* Las entidades sin ánimo de lucro (Asociaciones, Federaciones, etc.), aunque realicen una
actividad económica.
 
* Empresas cuyas actividades principales estén incluidas en el ámbito de la sección K
«Actividades financieras y de seguros» de la NACE Rev. 2 o a empresas que realicen
actividades intragrupo y cuyas actividades principales estén incluidas en las categorías
70.10 «Actividades de las sedes centrales» o 70.22 «Otras actividades de consultoría de
gestión empresarial» de la NACE Rev. 2. (art. 13.d del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la
comisión de 17 de junio de 2014).

Jaén, 24 de marzo de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Empleo y Empresa (P. D. Res. nº 709 de
11/07/2019), PILAR PARRA RUIZ.



Número 60  Martes, 29 de marzo de 2022 Pág. 4896

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

2022/1191 Subsanación de expedientes de la convocatoria de Subvenciones del Área de
Igualdad y Bienestar Social para el ejercicio 2022 a Ayuntamientos con
población inferior a 20.000 habitantes, en materia de Igualdad y Bienestar
Social. 

Anuncio

Por Resolución de la Diputada-Delegada de Igualdad y Bienestar Social 109 de fecha 31 de
enero de 2022, se aprobó la convocatoria de Subvenciones del Área de Igualdad y
Bienestar Social de la Diputación Provincial de Jaén para el ejercicio 2022, a Ayuntamientos
con población inferior a 20.000 habitantes en materia de Igualdad y Bienestar Social,
publicándose la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 23, de 3 de febrero
de 2022.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7.9 de la Convocatoria, se requiere a las
entidades solicitantes para que subsanen en el plazo máximo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación de este Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia las deficiencias o anomalías que a continuación de relacionan.
 
En la tabla siguiente se relacionan las solicitudes en las que se han detectado deficiencias o
anomalías que afectan a una o varias líneas de actuación:
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INTERESADO
NÚMERO

EXPEDIENTE
SUBVENCIÓN

LÍNEA DE ACTUACIÓN DOCUMENTO A
SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

Ayuntamiento de
Albanchez de Mágina 2022/1240 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos
-En el apartado recursos humanos especificar la categoría de la persona contratada
para realizar las actividades.

Ayuntamiento de
Alcaudete

2022/974
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II del P.A.HH.TT.TT. cumplimentar el apartado de servicios que se
ofrecerán a las personas participantes.

2022/1287 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa - Subsanar error de 0.08 € en el presupuesto concepto de gastos Personal.

2022/948 H) Equipamiento dependencias
de SS. SS. CC.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar presupuesto de los 10 auriculares con micrófonos suscrito por el
representante legal de la empresa suministradora.
- Presupuesto de Peñalver suscrito por el representante legal de la empresa
suministradora.

Ayuntamiento de
Aldeaquemada

2022/1211
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa - En el programa 2, los gastos previstos en material superan el 15% del presupuesto.

2022/1222 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S. - Anexo I Solicitud - En el Anexo I subsanar error en el importe solicitado y donde dice 219-700 decir 560

€ y suscribir por el representante legal de la entidad.

Ayuntamiento de
Arjona

2022/219 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos indicar la categoría y titulación de los/as
monitores/as y si tienen formación en igualdad y violencia de género. 
-En el apartado de actividades y temporización especificar las actuaciones en que se
desarrollará las actividades coeducativas en los centros escolares y la actividad
empoderamiento, sensibilización y prevención de la violencia de género.
-En el presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de prestación de
servicios (personal, material…).

2022/550
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el programa P.A.HH.TT.TT. el apartado recursos humanos cumplimentar una fila
por cada tipo de categoría, titulación y/o formación de las profesionales que van a
desarrollar el programa.

2022/543 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar presupuesto suscrito por el representante legal de la empresa
suministradora.

Ayuntamiento de
Arjonilla 2022/ 1000

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, la ratio nº destinatarios/recursos humanos es muy elevada,
teniendo además en cuenta el elevado nº de menores incluidos de 0-3 años.
 
-En el P. A. HH. TT. TT en el apartado perfil de las personas destinatarias el número (44)
no corresponde con el número de menores atendidos/as (18) en las últimas campañas.
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INTERESADO
NÚMERO

EXPEDIENTE
SUBVENCIÓN

LÍNEA DE ACTUACIÓN DOCUMENTO A
SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

Ayuntamiento de
Arroyo del Ojanco 2022/911

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En los Programas 1 y 3, epígrafe “Actividades y Temporización”, no se especifican
actividades.
- En el Programa 1, epígrafe “Personas destinatarias directas” revisar nº de
destinatarios directos de edades comprendidas entre 0-3 años (parece muy elevado
para este tipo de programa).
- En el Programa 1, epígrafe “Recursos humanos”, dos monitores es un número muy
escaso para el volumen de personas destinatarias.
-En el P. A. HH. TT. TT en el apartado perfil de las personas destinatarias el número (55)
no corresponde con el número de menores atendidos/as (20) en las últimas campañas.

Ayuntamiento de
Baeza

2022/784 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de la
actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos. 
-En el apartado recursos humanos especificar la categoría, titulación y formación en
igualdad y violencia de género de las personas que realizarán las actividades

2022/1243
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Datos identificativos generales”, la fecha fin de programa
no puede superar el 31/12/2022

2022/1238 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Presupuesto entidad
suministradora Ficha
técnica o características

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de las empresas
suministradoras (Francisca Ortega y Palomares) y ficha técnica o documento de
características de los bienes a adquirir.

Ayuntamiento de
Bailen

2022/419 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de la
actividad Taller de educación afectiva sexual teniendo en cuenta que los gastos de
retribución a ponentes y monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar si la enfermera/matrona tiene formación
en igualdad y violencia de género.

2022/616 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado de Dependencias de
Servicios Sociales Comunitarios.
- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora.

2022/1255
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Los gastos de retribución al monitor/a supera los 60 euros brutos por sesión de una
hora

Ayuntamiento de
Baños de la Encina

2022/979 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar las actuaciones en que se
concretan las actividades de sensibilización y educación agente de igualdad y Espacio
libre de violencia fuera de roles. 
-En el apartado recursos humanos especificar la formación en igualdad y violencia de
género de las personas que realizarán las actividades

2022/976 G) Reparación dependencias U. T.
S. - Presupuesto empresa. - Presentar presupuesto suscrito por el representante legal de la empresa

suministradora.
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INTERESADO
NÚMERO

EXPEDIENTE
SUBVENCIÓN

LÍNEA DE ACTUACIÓN DOCUMENTO A
SUBSANAR ANOMALÍAS A SUBSANAR

Ayuntamiento de Beas
de Segura

2022/1331 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos
-En el apartado recursos humanos especificar la categoría y formación en igualdad y
violencia de género de todas las personas que realizarán las actividades.

2022/1364
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II datos identificativos generales subsanar error en la fecha de
finalización del P.A.HH.TT.TT.
- En el anexo del P.A.HH.TT.TT., apartado recursos humanos indicar y cumplimentar
una fila por cada tipo de categoría, titulación y/o formación de las profesionales que
van a desarrollar el programa.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.
- En el apartado presupuesto, fuentes de ingreso, no se han contemplado los ingresos
de otras fuentes de financiación.

Ayuntamiento de Beas
de Segura

2022/1341 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de Datos identificativos generales subsanar el error en el número de
días del alojamiento.

2022/1373 G) Reparación dependencias de
SS. SS.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica 

- El anexo II que coincida con la memoria técnica.
- Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la técnico/a
municipal competente.

2022/1354 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado línea de actuación
equipamiento dependencias de SS. SS.
- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora.

2022/1374 Reforma dependencias de SS. SS. -Memoria técnica
descriptiva y valorada.

- Presentar memoria técnica descriptiva valorada que incluya mediciones y
presupuesto suscrita por el técnico competente.

Ayuntamiento de
Bedmar y Garcíez 2022/1059 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

Ayuntamiento de
BegÍjar

2022/1247 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado línea de actuación
equipamiento dependencias de SS. SS. que coincida con el presupuesto presentado.
- En el apartado de presupuesto que los conceptos de bienes coincidan con el
presupuesto presentado.
- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

2022/1241 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género. 
-En el presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de prestación de
servicios (personal, material…).
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Ayuntamiento de
Bélmez de la Moraleda

2022/ 735 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar la categoría, titulación y formación en
igualdad y violencia de género de las personas que realizarán las actividades.
-En el presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de prestación de
servicios (personal, material…).

2022/457
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Datos identificativos generales”, error en fecha fin.
- En el Programa 1, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar titulación de los
monitores.
- En el Programa 1, la proporción personas destinatarias /nº de monitores no es
adecuada
-En el P. A. HH. TT. TT en el apartado perfil de las personas destinatarias el número
(194) no corresponde con el número de menores atendidos/as (22) en las 2 últimas
campañas.
- En el apartado de Presupuesto el importe de los conceptos de gastos no están
correlacionados con los servicios que se ofrecen, periodo de funcionamiento (2 meses)
y el número de profesionales que van a ejecutar el programa.
- En el apartado presupuesto, fuentes de ingreso, no se han contemplado los ingresos
de otras fuentes de financiación.

Ayuntamiento de
Benatae

2022/1153 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, especificar las actividades del 8 M y 25
N.
-En el apartado recursos humanos especificar la categoría, titulación y formación en
igualdad y violencia de género de las personas que realizarán las actividades teniendo
en cuenta que para la realización de la fundamentación, principios rectores,
diagnóstico del contexto y finalizar plan de igualdad con objetivos y líneas estratégicas
se necesitará una persona con titulación universitaria en el campo de las ciencias
sociales (trabajo social, educación social, psicología, sociología...) con formación en
igualdad y violencia de género.

2022/1170
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el epígrafe “Recursos Humanos”, se debe especificar, de forma concreta, la
categoría y titulación del personal a contratar.

2022/1190 I)Reforma Dependencias de U.T.S

- Anexo I Solicitud
-Memoria Técnica
Descriptiva y valorada.
- Certificado titularidad
del inmueble.

- Subsanar error al indicar la línea de actuación se dice Reparación y debe decir
Reforma Dependencias U.T.S. 
- Presentar Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la
técnico/a municipal competente.
- Presentar Certificado titularidad del inmueble.
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Ayuntamiento de Cabra
del Santo Cristo

2022/1050 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género. 
-En el presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de prestación de
servicios (personal, material…).

2022/1052
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II, en el apartado datos identificativos generales subsanar error en la
fecha de finalización del programa.
- En el P. A. HH. TT. TT en el apartado perfil de las personas destinatarias el número
(109) no corresponde con el número de menores atendidos/as (34) en las 2 últimas
campañas.
- En el apartado de presupuesto no hay correlación entre la cuantía aportada por
usuarios/as y días de funcionamiento.

Ayuntamiento de
Cambil

2022/1260
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de recursos humanos detallar la formación de las profesionales y
cumplimentar una fila por cada una de las categorías el personal que va a desarrollar
el programa.
-El número de profesionales no está correlacionado con el número de menores a
atender.
- En el apartado de presupuesto los distintos importes de conceptos de gasto (personal
y alimentación) no están correlacionados por el número de profesionales, periodo de
funcionamiento y número de menores.

2022/1318 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

Ayuntamiento de
Campillo de Arenas

2022/1147 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el anexo I en el apartado de importe solicitado deberá poner 1398,62 € en lugar de
1.398,63 €.
-En el anexo II en el apartado presupuesto por programa deberá poner 1398,62 € en
lugar de 1398,63 €. 
-En el anexo II en el apartado recursos humanos especificar si las personas que
realizarán las actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

2022/1151
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Actividades y temporización”, no se incluyen actuaciones
relacionadas con el apoyo académico.

2022/1143 F) Mantenimiento Centros de Día
para Personas Mayores -Anexo I Solicitud - El importe solicitado en el anexo I no es correcto

Ayuntamiento de
Carboneros

2022/1191 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género. 

2022/1202
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa - Es necesario especificar el presupuesto para cada uno de los dos programas

2022/1284 G) Reparación dependencias U. T.
S. - Presupuesto empresa. - Presentar presupuesto suscrito por el representante legal de la empresa

suministradora.
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Ayuntamiento de
Cárcheles 2022/915

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dadas las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.
- En el apartado de presupuesto no hay correlación entre la cuantía aportada por
usuarios/as y días de funcionamiento.

Ayuntamiento de
Castellar

2022/1093 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos
-En el apartado recursos humanos especificar la categoría, titulación y formación en
igualdad y violencia de género de las personas que realizarán las actividades.
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/1094
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En los programas 1 y 3, epígrafe “Datos identificativos generales”, la fecha fin ha de
ser dentro del año 2022.
- En los programas 2 y 3, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar categoría y
titulación/formación del personal que los desarrollará.
- En el Programa 2, la cuantía económica asignada a cada hora de trabajo pareciera
escasa.
- En el programa P.A.HH.TT.TT. en el apartado recursos humanos cumplimentar una
fila por cada tipo de categoría, titulación y/o formación de las profesionales que van a
desarrollar el programa.
- En el apartado de Presupuesto el importe de los conceptos de gastos no están
correlacionados con los servicios que se ofrecen, periodo de funcionamiento (3 meses)
y el número de profesionales que van a ejecutar el programa.

2022/1096 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Indicar la denominación del programa.
- Indicar actividades del programa, ya que convocar una comisión local y el
seguimiento no se considera un programa para el fomento de la participación social.
- El precio de la hora de la actividad supera el importe indicado en el artículo 3.1.
gastos subvencionables.
- En el apartado de recursos humanos indicar la categoría y la titulación/formación de
la persona que va a desarrollar el programa.

Ayuntamiento de
Castillo de Locubín

2022/1372
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa - En el epígrafe “Recursos Humanos”, especificar titulación de las personas a contratar.

2022/1377 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado línea de actuación
equipamiento dependencias de SS. SS. que coincida con el presupuesto presentado.
- Presentar ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.
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Ayuntamiento de
Cazalilla

2022 /563
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Error en el año
- Especificar material fungible

2022/561 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

Ayuntamiento de
Chiclana de Segura

2022/276 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo I solicitud no se compromete a solicitar el certificado de antecedentes de
delitos sexuales al personal técnico, previa a la contratación para la ejecución de las
actividades de la línea de actuación, presentar escrito en el que se comprometa el
Ayuntamiento a solicitar dicho certificado de antecedentes sexuales suscrito por el
Alcalde.
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/273
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo I solicitud no se compromete a solicitar el certificado de antecedentes de
delitos sexuales al personal técnico, previa a la contratación para la ejecución de las
actividades de la línea de actuación, presentar escrito en el que se comprometa el
Ayuntamiento a solicitar dicho certificado de antecedentes sexuales suscrito por el
Alcalde.
- En el anexo II subsanar error en el apartado del presupuesto del PAHHTTTT en los
conceptos de gastos contrato prestación de servicios 600,00 €, productos de
alimentación 500,00 €, gasoil 100,00 € y electricidad no se indica importe de gasto.
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Ayuntamiento de
Chilluévar

2022/1065 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud

- Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo II falta por cumplimentar correctamente: El apartado de Actividades -
Temporización. “Fecha de inicio y final y número de horas de las actividades, que
según las bases de la convocatoria, los gastos de retribución a ponentes o
monitores/as, como máximo, son 60 euros brutos por sesión de una hora. 
-En el apartado de Recursos humanos cumplimentar correctamente la “Categoría y
Titulación/Formación”.

2022/1067 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, especificar en qué consisten las
actividades Café- Coloquio y Stand te retamos. Para la actividad Café-Coloquio habrá
que tener en cuenta que según las bases de la convocatoria los gastos de comida no
se subvencionan. 
-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género. 

2022/1068
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- El personal del P.A.HH.TT.TT. no se ajusta a lo establecido en el artículo 3.6 de las
bases de la convocatoria, acreditar la antigüedad en el programa de la profesional que
van a desempeñar las funciones en el mismo.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.

2022/1074 G) Reparación dependencias U. T.
S.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica 

- El anexo II que coincida con la memoria técnica.
- Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la técnico/a
municipal competente.

Ayuntamiento de
Escañuela 2022/1139 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, especificar en qué consiste la
actividad Café- Coloquio, teniendo en cuenta que según las bases de la convocatoria
los gastos de comida no se subvencionan.
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género. 
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).
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Ayuntamiento de
Espeluy

2022/1231 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar la categoría, titulación y formación en
igualdad y violencia de género de las persona que realizará la actividad teniendo en
cuenta que para la realización de un plan de igualdad es recomendable que lo haga
una persona con titulación universitaria en el campo de las ciencias sociales (trabajo
social, educación social, psicología, sociología...) y/o una extensa formación específica
en igualdad y violencia de género (máster, expertos universitario…en igualdad y
violencia de género).
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/1230
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa 

- Los gastos de retribución al monitor/a supera los 60 euros brutos por sesión de una
hora

2022/1236 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir
que coincida con el anexo II memoria explicativa (1 mesa despacho y cajonera).

Ayuntamiento de
Frailes

2022/841 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/845
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de recursos humanos detallar la formación de las profesionales y
cumplimentar una fila por cada una de las categorías el personal que va a desarrollar
el programa.
-El número de profesionales no está correlacionado con el número de menores a
atender.

Ayuntamiento de
Génave 2022/1312 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

Ayuntamiento de
Guarromán

2022/750 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de actividades y temporización detallar las actividades a realizar en el
programa.

2022 /749
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y temporización”, no aparecen actividades
relacionadas con el apoyo académico.
- En los Programas 1 y 2, epígrafe “Recursos Humanos”, se debe especificar mejor la
titulación de los mismos, en términos actualizados.
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Ayuntamiento de
Higuera de Calatrava

2022/ 943 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

2022/938
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

-En el P. A. HH. TT. TT en el apartado perfil de las personas destinatarias el número
(194) no corresponde con el número de menores atendidos/as (13) en las 2 últimas
campañas.

Ayuntamiento de
Hinojares 2022 /697

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el epígrafe “Perfil de las personas destinatarias directas”, elevado volumen de
menores de 0-3 años. En el caso de adultos, no aparece ninguno mayor de 30 años.
- En el epígrafe “Actividades y temporización”, las actividades no dan respuesta
completa al objetivo del Programa (ausencia de actividades de apoyo académico).

Ayuntamiento de
Hornos

2022/1325 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar si las personas que realizarán las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

2022/1326
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

-Existen errores en las cuantías especificadas en las tablas relativas a los importes de
ambos programas, así como en la tabla “Resumen presupuesto”.

2022/1328 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de actividades y temporización detallar el número de horas de las
distintas actividades a realizar en el programa.
- Subsanar error de los importes en el resumen de presupuesto.

2022/1332 F) Centros de Día para Personas
Mayores

- Anexo I Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa

- Los importes solicitados indicados en los anexos I y II no son correctos
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Ayuntamiento de
Huelma

2022/492 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, especificar en qué consisten las
actividades formación en igualdad, campañas de igualdad en redes sociales, radio y
web y sobre qué temas van a tratar. Explicar también, las actividades que se van a
realizar para el 25 de noviembre.
-En el apartado recursos humanos especificar la titulación y la formación en igualdad y
violencia de género de las personas que realizarán las actividades.
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022 /491
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Error en el número de personas destinatarias directas.
- En el apartado “Detalle actividad”, especificar actividades.
- En el epígrafe “Recursos humanos”, especificar titulación de los monitores a
contratar.

2022/1385 G) Reparación dependencias de
SS. SS. CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica

- Presentar anexo II memoria explicativa suscrita por el Alcalde.
- Presentar Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la
técnico/a municipal competente.

2022/1362 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

2022/1393 I) Reforma dependencias de SS.
SS. CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica
descriptiva y valorada.

- Presentar anexo II memoria explicativa suscrita por el Alcalde.
- Presentar Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la
técnico/a municipal competente.

Ayuntamiento de
Huesa

2022/1041 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, indicar el número de sesiones de las
distintas actividades teniendo en cuenta que los gastos de retribución a ponentes y
monitores/as no pueden exceder de 60 €/hora brutos.
-En el apartado recursos humanos especificar la titulación de las personas que
realizarán las actividades.
-En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/1038
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, el concepto “Electricidad” no es subvencionable, conforme a lo
establecido en el artículo 6.2 Gastos subvencionables de la Ordenanza Reguladora de
la Concesión de Subvenciones.
- En el anexo II apartado perfil de personas destinatarias subsanar error al indicar el
número de participantes del P. A.HH.TT.TT.
- En el apartado de recursos humanos detallar la formación y la categoría de las
profesionales cumplimentando una fila por cada una de las categorías para el personal
que va a desarrollar el programa.
- En el apartado de presupuesto los distintos importes de conceptos de gasto no están
correlacionados por el número de profesionales y periodo de funcionamiento.
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Ayuntamiento de Ibros

2022/889 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud

- Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo II cumplimentar correctamente: El número de horas de las actividades,
que según las bases de la convocatoria, los gastos de retribución a ponentes o
monitores/as, como máximo, son 60 euros brutos por sesión de una hora.

2022 /892
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Recursos Humanos”, la ratio destinatarios/educadores es
muy alta (80 aprox./2).

Ayuntamiento de
Iznatoraf 2022/464 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado recursos humanos especificar si la persona que realizará las
actividades tienen formación en igualdad y violencia de género.

Ayuntamiento de
Jabalquinto

2022/1368 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado de actividades y temporización, especificar en qué consisten las
actividades y sobre qué temas concretos van a tratar y que objetivos del plan de
igualdad se pretenden conseguir.
-En el apartado recursos humanos especificar la titulación de las personas que
realizarán las actividades.
En el apartado presupuesto por programa, detallar los conceptos del contrato de
prestación de servicios (personal, material…).

2022/1388
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar detalle de las
actividades.
- En el Programa 1, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar titulación de las
personas a contratar.
- El personal del programa no se ajusta a lo establecido en el artículo 3.6 de las bases
de la convocatoria, acreditar la antigüedad en el programa de la profesional que van a
desempeñar las funciones en el mismo.

2022/1391 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

Ayuntamiento de
Jamilena 2022/1397

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar detalle de las actividades
(lo reflejado son objetivos)
- En el epígrafe “Recursos Humanos”, especificar titulación de las personas a contratar.

Ayuntamiento de Jódar 2022/789
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II del P.A. HH.TT.TT. el total del importe de gastos 98.209,94 € no
coincide con el importe total de ingresos 98.206,94 € subsanar error para que ambos
importes de gastos e ingresos sean iguales.
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Ayuntamiento de La
Carolina

2022/1144
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- El “Programa de Atención Familiar para Jóvenes y Adolescentes en Riesgo de
Exclusión Social”, solicitado en la línea de actuación D) Fomento de Participación
Social, hay que incluirlo en la línea C de Infancia y Familia, en el anexo II, apartado de
personas destinatarias directas: El número de destinatarios/as directos, de edades
comprendidas entre los 31 y 65 años, así como los de más de 65 años, parece
excesivo en función de las actividades a desarrollar por el programa. Ajustar el número
a potenciales participantes directos.
-La actividad nº 1 del programa no encaja en el perfil del mismo, el resto sí.

2022/1150 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- El programa “Atención familiar para jóvenes y adolescentes en riesgo de exclusión
social” es una actuación incluida en la línea C) Programa de Intervención Social
Comunitaria con Infancia y Familia, presentar el programa en la línea mencionada.

2022/1210 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa 
- Presupuesto entidad
suministradora

- Subsanar error para que los conceptos de bienes del anexo II (Mesa de despacho y
cajoneras 2) y el presupuesto coincidan ((2 cajoneras 3 cajones rodantes).

Ayuntamiento de La
Guardia de Jaén 2022/196 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-Especificar las actividades que conlleva el programa.
-En el apartado Datos identificativos generales, revisar el número de meses, pues 20
sesiones de 7 horas en un mes, nos sugiere que pueda haber un error. 

Ayuntamiento de La
Puerta de Segura

2022/1338 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a impartir el taller.

2022/1340
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En los Programas 1 y 2 (especialmente en el 1), la ratio participantes/profesionales es
muy elevada.
- En los Programas 1 y 2, en el epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar en
qué van a consistir los talleres y sesiones.
- En el Programa 2, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar la titulación que se va a
requerir a los/las tres profesionales acerca de los que se indica “cualificación adecuada
al taller”.

2022/1345 G) Reparación dependencias de
SS. SS. CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Presupuesto empresa.

- El anexo II tiene que coincidir con la memoria técnica presentada.
- Presentar presupuesto donde se indique las medidas y suscrito por el representante
legal de la empresa suministradora.

2022/1348 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo I Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa.
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el Anexo I subsanar error en el importe solicitado y donde dice 876 € decir 708,58
€ y suscribir por el representante legal de la entidad.
- En el anexo II, presupuesto subsanar error en el importe de concepto de gasto e
ingresos para que coincida con el presupuesto presentado.
- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora.
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Ayuntamiento de
Lahiguera 2022/1384 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a impartir el taller.
-Según las bases de la convocatoria las actividades de formación no puede superar
60€/hora. En este caso el precio/hora sale a 92 €/ hora.

Ayuntamiento de Larva

2022/933 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a impartir el taller.

2022/935
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de recursos humanos detallar la formación de las profesionales y
cumplimentar una fila por cada una de las categorías el personal que va a desarrollar
el programa.
El número de profesionales no está correlacionado con el número de menores a
atender.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.
- En el apartado presupuesto, fuentes de ingreso, no se han contemplado ingresos de
otras fuentes de financiación

Ayuntamiento de
Lópera 2022/1083 A)Ejecución Plan Provincial de

Juventud
- Anexo II Memoria
Explicativa

-Cumplimentar correctamente el Anexo II con actividades que se encuentren recogidas
dentro de las bases de la convocatoria.

Ayuntamiento de Los
Villares

2022/1363 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud

- Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo II falta por cumplimentar: El apartado de las Actividades – Temporización,
el apartado de Recursos humanos y en el presupuesto detallar los conceptos del
contrato de prestación de servicios. 

2022/1361 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-Apartado datos identificativos generales. Completar fecha de inicio y nº de meses.
-Completar el apartado perfil de las personas destinatarias.
-En el apartado actividades y temporización. 
Cumplimentar todo.
-Completar el apartado Recursos humanos, sabiendo que l@s profesionales que van a
realizar las actividades deben contar con formación en igualdad y violencia de género. 
-En el apartado presupuesto desglosar por conceptos, sabiendo que la hora de
formación no puede superar los 60 €

2022/1365
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En Programas 1 y 2, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar categoría,
titulación/formación y nº de profesionales.

2022/1360 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa.
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo I solicitud no se han marcado las casillas de la declaración responsable,
presentar escrito suscrito por el Alcalde.
- En el anexo II comprobar los precios del sillón de despacho.
- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características del bien a adquirir.
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Ayuntamiento de
Lupión

2022/421 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I: Solicitud -Anexo
II Memoria Explicativa

-En Anexo I: Completar la declaración jurada
-En Anexo II: En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y
violencia de género de quien vaya a impartir el taller.
-La hora de formación, según los datos del anexo II saldría a 145,45 €. Según lo
establecido en las bases de la convocatoria el precio/ hora no puede superar los 60 €.

2022/423
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En la Escuela de Verano de Lupión, el volumen de menores destinatarios es muy
elevado para un solo monitor
-En el programa P.A.HH.TT.TT. el apartado de Recursos humanos el número de
profesionales (2) educadora y cuidadora no está correlacionado con los días de
funcionamiento y el número de menores a atender (58, de los cuales 11 son de 0 a 3
años), en el programa.
- Acreditar la antigüedad en el programa de la profesional que va a desempeñar las
funciones de cuidadora.
- En el apartado de presupuesto no hay correlación entre la cuantía aportada por
usuarios/as y días de funcionamiento.

Ayuntamiento de
Mancha Real 2022/1005

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, los gastos de retribución al monitor/a supera los 60 euros brutos
por sesión de una hora.

Ayuntamiento de
Marmolejo 2022/994 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a impartir el taller.

Ayuntamiento de
Mengíbar

2022/904 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de actividades y temporización detallar actividades a realizar en el
programa.
- En Recursos humanos indicar la categoría de la persona que va a realizar el
programa.
 

2022/1132 G) Reparación dependencias de
SS. SS. CC.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica 

- El anexo II que coincida con la memoria técnica.
- Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la técnico/a
municipal competente.

2022/1126 H) Equipamiento dependencias
de SS.SS.CC.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir
alfombrillas teclado y ratón.
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Ayuntamiento de
Montizón

2022/776 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad -Anexo I Solicitud -Falta anexo I

2022/411
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Anexo II Memoria Explicativa en el apartado de recursos humanos y relativo al P.
A. HH. TT. TT. cumplimentar una fila por cada una de las categorías el personal que va
a desarrollar el programa. 
- En el apartado de Presupuesto desglosar por conceptos e importes el gasto 2.500 €
de alimentación, productos de limpieza y protección COVID-19.

2022/413 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo II Memoria
Explicativa 
- Presupuesto entidad
suministradora

- Subsanar error para que los conceptos de bienes del anexo II y el presupuesto
coincidan.

Ayuntamiento de
Navas de San Juan 2022/995

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de Presupuesto el importe de los conceptos de gastos no están
correlacionados con los servicios que se ofrecen, periodo de funcionamiento (3 meses)
y el número de profesionales (12) y número de menores (98) del programa.

Ayuntamiento de
Noalejo

2022/1268 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud

- Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo II cumplimentar correctamente: Actividades y número total de horas de
actividades, que según las bases de la convocatoria, los gastos de retribución a
ponentes o monitores/as, como máximo, son 60 euros brutos por sesión de una hora. 
-En el presupuesto detallar conceptos del contrato de prestación de servicios.

2022/1267 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Actividades y temporización: Desglosar las actividades: objetivos,
población destinataria y en qué consisten la actividades.
-En el apartado Recursos Humanos: especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a realizar las actividades.
-Desglosar el presupuesto por conceptos, ya que si contamos con que sólo van a dar 6
horas deformación, la hora saldría a 193,33 € y según las bases de la convocatoria, la
hora de formación no puede superarlos 60 €

2022/1266
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En los programas 1, 2, 3 y 4, en el epígrafe “Perfil de las personas destinatarias
directas”, ajustar el número de participantes al real en la actividad, no al potencial, ya
que, si no, la ratio participantes/profesionales es muy elevada.
- En los programas 3 y 4, epígrafe “Actividades y temporización”, en el detalle de
actividad no se incluyen actuaciones relacionadas con el refuerzo académico.
- En los programas 1, 2, 3, 4, especificar titulaciones concretas a requerir en los
profesionales.

Ayuntamiento de
Orcera

2022/1381 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud -Anexo I Solicitud -El anexo I la solicitud no está cumplimentada con la firma electrónica.

2022/1367 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a realizar la evaluación

2022/1387
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I: Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa

- El anexo I no está firmada por el alcalde.
- El epígrafe “perfil de las personas destinatarias directas”, no está cumplimentado.
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Ayuntamiento de Peal
de Becerro 2022/874 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

 
-Desglosar el proyecto “en clave de mujer”:
Objetivos, actividades.
 

Ayuntamiento de
Pegalajar

2022/1120 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En Anexo I marcar la X de la declaración responsable
-En el Apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad y violencia de
género de quien vaya a impartir el taller

2022/1121
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Anexo II Memoria Explicativa en el apartado de recursos humanos y relativo al P.
A. HH. TT. TT. cumplimentar una fila por cada una de las categorías del personal que
va a desarrollar el programa.
- El número de profesionales (2) no está correlacionado con el número de menores a
atender (17, de los cuales 4 son de 0 a 3 años) ni con el horario de funcionamiento
(lunes a domingo, de 7:00 a 17:30 hs) en el programa. 
- En el presupuesto del P.A.HH.TT.TT. desglosar el concepto otros gastos (alimentación,
limpieza y seguro...) detallar por los distintos conceptos e importes de gasto.

2022/1123 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo II Memoria
Explicativa 
- Presupuesto entidad
suministradora

 
- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado línea de actuación
equipamiento dependencias de SS. SS..
- Presentar ficha técnica o documento de características del bien a adquirir.
 

2022/1128 I) Reforma dependencias de U. T.
S.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica
descriptiva y valorada
- Certificado titularidad
del inmueble

- Presentar anexo II memoria explicativa suscrita por el Alcalde.
- Presentar Memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la
técnico/a municipal competente.
- Presentar Certificado titularidad del inmueble.
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Ayuntamiento de
Porcuna

2022/1131 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

- En Anexo I marcar la X de la declaración responsable
-En el apartado Actividades y temporización. Definir la actividad: objetivos y población
destinataria. Con esa definición no se define si es una actividad encaminada a la
igualdad de género u otro objetivo.
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller.

2022/1134
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar detalle de las
actividades (lo reflejado es un objetivo).
-En el programa P.A.HH.TT.TT. el apartado de Recursos humanos el número de
profesionales (1) grado en primaria y 2 estudios primarios no está correlacionado con
el número de menores a atender (51, de los cuales 12 son de 0 a 3 años), en el
programa. 
- El personal del programa no se ajusta a lo establecido en el artículo 3.6 de las bases
de la convocatoria, acreditar la antigüedad en el programa de la profesional que van a
desempeñar las funciones en el mismo.
- En el apartado de presupuesto no hay correlación entre el importe de concepto de
gasto de personal y el número de profesionales y periodo de funcionamiento.

2022/1125 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En recursos humanos detallar la categoría, no el grupo, de cada una de las personas
que van a desarrollar el programa
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.

Ayuntamiento de Pozo
Alcón

2022/547 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-Especificar las actividades del programa de “empoderamiento y fomento de la
igualdad” con número de horas por actividad, población destinataria.

2022 /542
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Programas 1 y 2. En el epígrafe “Perfil de las personas destinatarias directas”, ambos
programas están destinados para madres/padres/tutores, no para menores (salvo que
correspondan a esos perfiles).
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Ayuntamiento de
Puente de Génave

2022/1254
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II, en el apartado datos identificativos generales subsanar error en la
fecha de finalización del programa de atención a hijas e hijos de trabajadoras/es
temporeras/os.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.

2022/1249 A)Ejecución Plan Provincial de
Juventud

- Anexo II Memoria
Explicativa

- E n  e l  A n e x o  I I  c u m p l i m e n t a r  c o r r e c t a m e n t e :  E l  a p a r t a d o  d e
“Actividades-Temporización” número de horas de la actividades, que según las bases
de la convocatoria, los gastos de retribución a ponentes o monitores/as, como máximo,
son 60 euros brutos por sesión de una hora. 
-En el apartado de Recursos humanos cumplimentar correctamente “Categoría y
Titulación/Formación”. 
-En el epígrafe del presupuesto el importe de material fungible no puede superar el
15% del presupuesto solicitado.

2022/1250 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado presupuesto desglosado:
Teniendo en cuenta que se va a realizar un taller de 15 h. Vemos que la hora de
formación sale a 65,00 €.
Según lo establecido en las bases de la convocatoria, la hora de formación no puede
superar los 60 €.
-El gasto en material fungible no puede superar el 15% del total. No podría superar los
195 €.

Ayuntamiento de
Quesada

2022/1263 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Actividades y temporización, la realización de páginas web no son
subvencionables (eliminar esta actividad)

2022/1264
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II del PAHHTTTT, apartado de recursos humanos cumplimentar una fila
por cada una de las categorías del personal que va a desarrollar el programa.

Ayuntamiento de Rus

2022/1297 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo I: En el apartado de declaración jurada, marcar el compromiso de solicitar
el certificado de delitos sexuales.
-En el apartado de recursos humanos, especificar la formación en igualdad y violencia
de género de los y las profesionales.
-En cuanto al material e difusión, tener en cuenta que sólo son subvencionables los
materiales no inventariables.

2022/1302
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el programa 2, epígrafe “Actividades y temporización”, en el detalle de actividad
no se incluyen actuaciones relacionadas con el refuerzo académico.
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Ayuntamiento de Santa
Elena

2022/252 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Actividades y temporización. Definir las actividades a realizar
indicando el número de horas de cada actividad y temporización.
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller. 

2022/253
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- El importe destinado a material fungible supera el 15% del presupuesto.
- En el apartado “Detalle actividad”, especificar actividades.

Ayuntamiento de
Santiago de Calatrava 2022/896

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II del PAHHTTTT, en perfil de personas destinatarias indicar el número de
menores que se van a atender en el programa.
- En el apartado de recursos humanos detallar la formación de las profesionales y
cumplimentar una fila por cada una de las categorías el personal que va a desarrollar
el programa.
El número de profesionales (1) no está correlacionado con el número de menores a
atender.

Ayuntamiento de
Santiago-Pontones

2022/1082 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller.

2022/1136
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 4, epígrafe “Perfil de las personas destinatarias directas”, no se
cumplimenta el citado perfil.
- En los Programas 1,2 y 3, en el epígrafe “Actividades y temporización”, se deben
especificar las actividades.
- En el epígrafe “Presupuesto”, no se especifica a que programa corresponde el
reflejado en la segunda tabla.
- En el resumen del presupuesto, no están cumplimentados los apartados de
financiación.

2022/1099 G) Reparación dependencias U. T.
S.

- Anexo II Memoria
Explicativa
- Memoria técnica 

- Presentar anexo II que coincida con la memoria técnica y suscrito por el
representante legal de la entidad.
- Presentar memoria técnica descriptiva detallada y valorada suscrita por el/la
técnico/a municipal competente.
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Ayuntamiento de
Santisteban del Puerto 2022/905

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo I Solicitud subsanar error cometido al indicar el número del CIF
P23679900G, presentar escrito en el que se indique el CIF correcto (P2307900G) y
suscrito por la alcaldesa.
- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y Temporización”, no se especifican
actividades, sino que se redacta un objetivo general. 
- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y Temporización”, error en el año de fecha
final de la actividad”
- En el epígrafe “Recursos Humanos”, no se especifican los correspondientes al
Programa 2. 
- En el apartado de recursos humanos detallar la formación de las profesionales y
cumplimentar una fila por cada una de las categorías del personal que va a desarrollar
el programa.
El número de profesionales (7) no está correlacionado con el número de menores a
atender.
- En el apartado de presupuesto no hay correlación entre los importes de los conceptos
de gasto de personal 11.600 € y alimentación (543,00 €) y el número de
profesionales(9) y periodo de funcionamiento (4 meses) del programa 
- En el anexo II del P.A.HH.TT.TT. el total del importe de gastos 12.143,00 € no coincide
con el importe total de ingresos 12.441,00 € subsanar error para que ambos importes
de gastos e ingresos sean iguales.

Ayuntamiento de Santo
Tomé

2022/1062 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller.

2022/1063
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el anexo II del PAHHTTTT, en perfil de personas destinatarias subsanar error en el
número de menores que se van a atender en el programa.

Ayuntamiento de
Segura de la Sierra

2022/265 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Actividades y temporización. Especificar si la representación teatral
tiene como temática la igualdad de género o la violencia de género y número de
representaciones

2022 / 267
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- Programa 1. Epígrafe: “Datos identificativos generales”: Error en fecha de inicio y
fecha final.
- Programa 2. Epígrafe: “Actividades y temporización”: Error en fecha de inicio y fecha
final.
- El presupuesto no está desglosado por programas.
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Ayuntamiento de Siles

2022/183 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el Anexo I completar la declaración jurada. Marcar en la declaración con X
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller.

2022/181
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Anexo I Solicitud cumplimentar el apartado de la Declaración 
- En el Anexo II del P. A. HH. TT. TT, en el apartado Actividades y Temporización
subsanar el error en las fechas de inicio y finalización del P. A. HH. TT. TT.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.

Ayuntamiento de
Torreblascopedro

2022/1335 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de quien
imparta el taller.
-En el apartado Actividades y temporización, vemos que en total se imparten 8 horas
de talleres, saliendo la hora por taller a 216,875. Según las bases de la convocatoria el
precio/hora no puede superar los 60,00 €/hora.

2022/1336
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar detalle de las actividades
(lo reflejado son objetivos)
- En el anexo II en relación con el P.A.HH.TT.TT. en recursos humanos, cumplimentar
una fila para cada una de las categorías y titulación específica de cada profesional del
programa. Subsanar error en la categoría indicada ya que no corresponde con este
programa.
- En el apartado de presupuesto los distintos importes de conceptos de gasto no están
correlacionados con el número de profesionales, número de menores y periodo de
funcionamiento

2022/ 1339 F) Mantenimiento Centros de Día
para Personas Mayores

- Anexo I Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa

- Los importes solicitados indicados en los anexos I y II no son correctos

Ayuntamiento de
Torredelcampo 2022/1296 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa -Especificar la formación en género de quienes vas a impartir los talleres descritos
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Ayuntamiento de
Torredonjimeno

2022/1155 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de tod@s l@s
profesionales que van a impartir talleres
-En el apartado presupuesto desglosado. Según las bases de la convocatoria no se
subvencionan gastos para desayuno de convivencia.

2022/1156
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo I Solicitud 
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Actividades y Temporización”, no se detallan las
actividades, sino que se formulan objetivos.
- En el Programa 1, epígrafe “Actividades y Temporización”, se indican 30 horas
semanales de desarrollo de la actividad, lo cual parece un número muy elevado de
horas.
- En el programa P.A.HH.TT.TT, apartado recursos humanos cumplimentar la titulación
y/o formación de las profesionales que van a desarrollar el programa.

2022/1157 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En datos identificativos generales la fecha de finalización del programa está fuera del
periodo de ejecución fijado en la convocatoria.
- El periodo de contratación del personal no coincide con el periodo del alojamiento y
no se ajusta al periodo de ejecución establecido en las bases de la convocatoria.
- En el apartado Presupuesto, se contemplan sólo gastos de personal y dada las
características del programa hay que contemplar otros conceptos de gastos.
- El importe de conceptos de gasto no está correlacionado con el número de
profesionales y periodo de funcionamiento del alojamiento.
- En el apartado presupuesto, fuentes de ingreso, no se han contemplado los ingresos
de otras fuentes de financiación.

Ayuntamiento de
Torreperogil 2022 /790

C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa - En el epígrafe “Recursos humanos”, no se especifica el tipo de titulación requerida.

Ayuntamiento de
Torres

2022/1221 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En Anexo I completar la declaración jurada. Marcar en la declaración con X
-En el apartado Actividades y temporización. Especificar en cada taller:
Objetivo, en qué consiste la actividad, público destinatario.
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad de quien vaya
a desarrollar los talleres.
-En el apartado presupuesto desglosar por concepto de gasto, ya que si el gasto es
sólo por realización de taller. Según normativa la hora de formación no puede superar
los 60 €/hora. En este caso la hora saldría a 270 €/hora

2022/1237
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y Temporización”, las actividades no dan
respuesta al objetivo general del programa. El nº de horas es muy bajo para un
programa de dos meses. Revisar la cuantía económica destinada a recursos humanos,
en función del nº de horas del programa.
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Ayuntamiento de
Torres de Albanchez

2022/1321 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de tod@s l@s
profesionales que van a impartir talleres.

2022/1322
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar titulación de las
personas a contratar

Ayuntamiento de
Vilches

2022/1088 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado actividades y temporización, falta por completar el número de horas de
cada talles.
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en igualdad de quien vaya
a realizar los talleres.

2022 / 1089
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Recursos Humanos”, especificar la titulación de los
monitores.

2022/1090 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En datos identificativos generales indicar el número de meses del programa.
- En el apartado de actividades y temporización detallar el número de horas de las
distintas actividades a realizar en el programa.

2022/1095 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo I Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa.
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el Anexo I subsanar error en el importe solicitado y donde dice 469 € decir 468,27
€ y suscribir por el representante legal de la entidad.
- En el anexo II, presupuesto subsanar error en el importe de concepto de gasto e
ingresos para que coincida con el presupuesto presentado.
- Presentar ficha técnica o documento de características del bien a adquirir.

Ayuntamiento de
Villacarrillo

2022/1149 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de tod@s l@s
profesionales que van a impartir talleres.
-En el apartado Actividades y temporización: en el taller: “Paternidad activa y
habilidades parentales" podemos aportar para el fomento de la igualdad entre mujeres
y hombres.

2022/885 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En datos identificativos generales subsanar error en las fechas de inicio y finalización
del programa.
- En recursos humanos detallar la categoría, no el grupo, de cada una de las personas
que van a desarrollar el programa
- En el apartado presupuesto en los importes total de gasto e ingresos subsanar error
donde indica 18.496,66 € debe decir 18.495,66 €.
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Ayuntamiento de
Villanueva de la Reina

2022/1303
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Actividades y Temporización”, especificar detalle de las
actividades (lo reflejado es un objetivo).
- En el anexo II en relación con el P.A.HH.TT.TT. en recursos humanos, cumplimentar
una fila para cada una de las categorías y titulación específica de cada profesional del
programa.

2022/1305 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo I Solicitud
- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Anexo I subsanar error en el importe solicitado y donde dice 1.448,00 € debe
decir, 1.447,00 € presentar escrito en el que se subsane dicho error.
- Cumplimentar el campo Ayuntamiento.
- Los recursos humanos son insuficientes para las características del programa:
periodo de funcionamiento y servicios a prestar.
- En el presupuesto el importe de los conceptos de gasto no están correlacionados con
el número de personas usuarias, profesionales y periodo de funcionamiento del
alojamiento.

2022/1309 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Presupuesto entidad
suministradora

- Presentar Presupuesto suscrito por el/la representante legal de la empresa
suministradora y ficha técnica o documento de características de los bienes a adquirir.

Ayuntamiento de
Villanueva del
Arzobispo

2022/1380 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo I Solicitud
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En Anexo I: Completar la declaración jurada. Marcar con X.
-En Anexo II; en el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de
tod@s l@s profesionales que van a impartir talleres.
Según las bases de la convocatoria, el precio de la hora de formación no puede
superar los 60 €. En este caso la hora sale a 71,42 €

2022/1253 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En datos identificativos generales indicar la denominación del programa.
- En el apartado de actividades y temporización detallar las distintas actividades a
realizar en el programa.

2022/1256 E) Programa de Intervención
Social con Inmigrantes

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En datos identificativos generales el periodo de ejecución del alojamiento no se
ajusta al de las últimas campañas un mes.
- El periodo de contratación de los recursos humanos no se ajusta al de las últimas
campañas.

Ayuntamiento de
Villardompardo

2022/799 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado actividades y temporización, especificar las actividades del programa
arte en igualdad, definiendo las acciones a realizar, número de horas por actividad.
-En el apartado Recursos Humanos, especificar la formación en género de tod@s l@s
profesionales que van a impartir talleres

2022 /802
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 2, epígrafe “Datos identificativos generales”, error en fecha fin.
- En el Programa 2, epígrafe “Actividades y Temporización”, error en fecha fin.

2022/804 D) Fomento de la Participación
Social

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el apartado de actividades y temporización detallar las distintas actividades a
realizar en el programa.
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Ayuntamiento de
Villarrodrigo 2022/986 B)Ejecución Plan Provincial de

Igualdad
-Anexo II Memoria
Explicativa

-En el apartado Actividades y temporización, la actividad “espectáculo de baile y/o
deporte en la localidad”. 
-Detallar en qué consiste la actividad, público destinatario y relación la igualdad de
mujeres y hombres o contra la violencia de género.
-Formación en igualdad y violencia de género de quien va a desarrollar la actividad.

Ayuntamiento de
Villatorres

2022/783 B)Ejecución Plan Provincial de
Igualdad

-Anexo II Memoria
Explicativa -Formación en igualdad y violencia de género de quien va a desarrollar la actividad.

2022 /785
C) Programa de Intervención
Social Comunitaria con Infancia y
Familia

- Anexo II Memoria
Explicativa

- En el Programa 1, epígrafe “Personas destinatarias directas”, revisar el número de
personas entre 0-3 años; parece muy elevado para este tipo de programa

2022/796 H) Equipamiento dependencias
de U.T.S.

- Anexo II Memoria
Explicativa.
- Presupuesto entidad
suministradora

- En el anexo II memoria explicativa cumplimentar el apartado línea de actuación
equipamiento dependencias de SS. SS. que coincida con el presupuesto presentado.
- Presentar Presupuesto con el C.I.F. del proveedor suscrito por el/la representante
legal de la empresa suministradora y ficha técnica o documento de características de
los bienes a adquirir.
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En caso de no ser subsanadas en el plazo legal establecido, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 21 de La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se les tendrá por desistidos en su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la misma ley.
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 7 de la referida convocatoria de
subvenciones se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y en la página Web de la Diputación Provincial (www.dipujaen.es).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 25 de marzo de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Igualdad y Bienestar Social, FRANCISCA MEDINA

TEVA.

http://www.dipujaen.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2022/1200 Resolución núm. 1046 de fecha 25 de marzo de 2022, por la que se publica la
lista de admitidas/os y excluidas/os para la ampliación de una bolsa de trabajo
con 10 aspirantes de Psicólogas/os, Grupo A.1. 

Anuncio

La Sra. Diputada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (P. D. Resol. nº 775 de fecha
17/7/2019), ha dictado la Resolución núm. 1046 de fecha 25 de marzo de 2022, cuyo tenor
literal es el siguiente:
 
“Terminado el plazo de presentación de instancias, para la ampliación de una bolsa de
trabajo con 10 aspirantes de Psicólogas/os, Grupo A.1, para necesidades temporales de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, mediante prueba, cuyas Bases
fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia (BOP) núm. 39, de fecha
25/02/2022, y de conformidad con la Base Quinta de la Convocatoria, (EXPTE.
ERH39-2022/1217).
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Admitir y excluir a las/os siguientes aspirantes:
 

Admitidas/os:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
AGUDO MORALES Mª DEL CARMEN ***0050**
ALBA JIMENEZ TANIA ***5361**
ALCAIDE CABEZAS MARTA ***4810**
ALCAZAR ARANDA OLGA MARIA ***4576**
ALCAZAR LOPEZ ALMUDENA ***1315**
ALCAZAR LOPEZ VERONICA ***0963**
ALMAGRO CORDON Mª DEL CARMEN ***4083**
ALMAGRO RODRIGUEZ CRISTINA ***1191**
ALMANSA MATA VERONICA ***1973**
ALMAZAN LOPEZ JUANA MARIA ***1785**
ALMENDROS GONZALEZ NURIA ***6671**
ALVAREZ GARRIDO ALVARO ***9710**
ALVES LORENZO ROSSANA MARIELA ***7698**
AMADOR FERNANDEZ RAFAELA ***1799**
ANDRES NUÑEZ MARIA ANGELES ***4072**
ANGEL LUCENA DESIREE ***4887**
ARANDA LARA ISABEL MARIA ***1398**
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ARCO DELGADO RUBEN ***9476**
ARENAS MARTINEZ MARIA DEL CARMEN ***2501**
ARJONA PEREZ YOLANDA ***4122**
ARJONA TORRES MERCEDES MARIA ***5070**
ARMENTEROS CALLEJON SORAYA ***7585**
ARRIBAS GARCIA MARIA JOSEFA ***9722**
ARTECHE URRESTARAZU LEIRE ***5898**
BALTANAS GORDO JUAN ANTONIO ***1180**
BARBA COLMENERO FRANCISCA ***1189**
BARICHOU CHARK YASMINA ***6964**
BARRALES LUCENA ISABEL MARIA ***0851**
BLESA ROBLES JUAN ***4714**
BOLAÑOS PERALES NIEVES ***5945**
BOTANA CUETO PAULA ***4654**
BUENO PIÑA IRENE ***0620**
BUSTOS ALCALA MARIA DEL PILAR ***1169**
BUSTOS MARTINEZ CELIA ***2432**
BUSTOS PEDROCHE GABRIELA ***3546**
CABRERA DOBADO FATIMA ***6515**
CABRERA DOBADO ROCIO ***6515**
CALLEJAS ROMERO ELISA ISABEL ***6888**
CALMAESTRA JURADO RICARDO ***1077**
CALVO PEÑA ESTHER ***1905**
CAMACHO CARRASCO NOELIA ***4187**
CAMINO GONZALEZ MARIA DEL MAR ***9405**
CAMPOS PEDROSA ANA ***9918**
CANO GARCIA Mª PURIFICACION ***0755**
CANO ROMERO MARIA EUGENIA ***4429**
CANO TORRES MARIA JOSEFA ***3471**
CAÑADA CANO SILVIA ***3529**
CAÑADILLA PEÑA CRISTINA ***1313**
CAÑAS ROBLES MARIA JOSEFA ***6115**
CARAZO MAZA CONCEPCION ***7537**
CARLES GASSIN Mª DEL ROSARIO ***7936**
CARRASCAL LOPEZ CANDELA ***4013**
CARRASCO FERNANDEZ JOSE MARIA ***6812**
CARRASCO MARTIN BEATRIZ ***5359**
CARRASCOSA AREVALO MARIA ***2032**
CARRILLO ORTEGA ALMUDENA TRINIDAD ***7872**
CASADO CALLE ANA ***6976**
CASAS RUIZ MARIA ***2691**
CASTILLO BAUTISTA JUAN CARLOS ***2016**
CASTRO GOMEZ ANA ***9887**
CASTRO MAURI VIRGINIA DE LA LUZ ***3231**
CAZALILLA QUIROS MARIA BELEN ***8617**
CHACON OCAÑA LUZ MARIA ***1265**
CHAMORRO CAÑAS LAURA ***6491**
CHECA CHICA MANUELA ***6939**
CHECA QUESADA JOAQUINA ***6708**
CHICA CASTRO RAMON ***7918**
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CHINCHILLA ORTEGA ANA BELEN ***1894**
CLAVIJO ANTOÑANZAS EVA ***7962**
COBO HERRERA ROCIO DEL PILAR ***7975**
COBO PALOMINO RAUL ***9332**
COLMENERO NAVARRO SONIA ***3805**
COLODRO MUÑIZ LAURA MARIA ***1966**
COLON MARTINEZ INMACULADA ***5127**
CONTRERAS SANCHEZ JUAN ***3243**
CORDOBA BAREA JUAN CARLOS ***4945**
CORRAL BAUTISTA VERONICA ***2068**
COUÑAGO LUQUE ISABEL MARIA ***3759**
CRESPO NAVARRETE MARIA CRISTINA ***0931**
CRIADO MORENO CRISTINA ***8303**
CRUZ VEGA ANA TERESA ***1610**
CUADROS GOMEZ ROSA MARIA ***1873**
CUENCA SANCHEZ LORENA ***5141**
CUETO ESCABIAS CRISTINA ***7045**
CUMBRES FERNANDEZ MARIA DEL MAR ***6290**
DE LOMA OSSORIO GARCIA Mª DEL CARMEN ***7990**
DEL VALLE OLIVARES MARINA ***9546**
DELGADO BEJAR ANA MARIA ***4010**
DELGADO RODRIGUEZ YOLANDA ***5582**
DOMINGUEZ CARBALLO CARMEN ***1992**
DOMINGUEZ FERNANDEZ DANIEL ***3652**
DOMINGUEZ MARTINEZ ALBERTO ***4379**
DOMINGUEZ MOYA MARIA JOSEFA ***1400**
DOMINGUEZ RIENDA BEATRIZ ***0772**
DONADO RUIZ TAMARA ***2830**
ESCUDERO SANCHEZ MARINA ***1252**
ESPADAS SANCHEZ ANA ***3085**
ESPINOSA GUTIERREZ IRENE TRINIDAD ***5985**
ESTEPA MURIANA MARIA ROSA ***7140**
ESTRELLA BARRIENTOS ANA BELEN ***4439**
FERNANDEZ AGUILERA ADRIANA ***3279**
FERNANDEZ CABRERA ANGELA ***1728**
FERNANDEZ DOMINGO MARTA ***3144**
FERNANDEZ GONZALEZ MARIA DEL CARMEN ***7869**
FERNANDEZ RINCON MARIA JOSE ***9170**
FERNANDEZ SANCHEZ M. DOLORES ***0988**
FERNANDEZ SANZ MARIA ISABEL ***6924**
FERNANDEZ SOLIS Mª ESMERALDA ***6955**
FERNANDEZ URQUIZAS ARANZAZU ***9525**
FERNANDEZ-ABASCAL ALONSO ANA ***8424**
FERRER CASADO RAQUEL ***5400**
FERRER LOPEZ SILVIA ***0467**
FERRER SOLA CELIA ***2605**
FERRERO BAUTISTA ESTRELLA ***2052**
FLORES AVILES FRANCISCO JOSE ***0456**
FRAPOLLI RODRIGUEZ MARIA GRISELDA ***6229**
FRESNEDA MACHADO MARIA LOURDES ***8109**
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GALASO MENA Mª DEL CARMEN ***1432**
GALIANO CRUZ MARIA DEL PILAR ***1824**
GALIANO RIOS PATRICIA ***5296**
GALLARDO LOPEZ Mª DE LOS ANGELES ***0586**
GALLEGO GARCIA ANA ISABEL ***5317**
GARCIA APARICIO JUANA ***1494**
GARCIA CARMONA SOLEDAD ***8896**
GARCIA CASTELLANOS ROSA MARIA ***9220**
GARCIA FRAILE MARIA MERCEDES ***1661**
GARCIA JIMENEZ LAURA ***8798**
GARCIA LINDE Mª DE LAS MERCEDES ***1896**
GARCIA LOZANO MARIA DOLORES ***5127**
GARCIA MOLINA JUAN ANTONIO ***9199**
GARCIA MUÑOZ MARIA ISABEL ***4169**
GARCIA RUIZ RAQUEL ***2952**
GARCIA SANSON MARGARITA MARIA ***8465**
GARCIA VAZQUEZ CONCEPCION ***3621**
GARCIA VILLANUEVA ANGEL ***2801**
GARCIA-NAVAS MENCHERO MARIA DE LA PAZ ***8364**
GARRIDO CABEZAS ISABEL ***7120**
GARRIDO JODAR ANA BELEN ***5867**
GARRIDO MENDEZ VICTORIA ***8778**
GARRIDO PONTIVEROS PATRICIA ***1316**
GARRIDO RASCON LAURA ***0501**
GARZON MAESTRO ANA ***6097**
GARZON NOFUENTES ANA ***4857**
GAY PEREZ MARIA DEL ROCIO ***4101**
GIJON ROBLES YOLANDA ***3246**
GISBERT HORTELANO Mª CONCEPCION ***0130**
GOMEZ LIZANA MARIA JOSE ***4098**
GOMEZ MORENO LAURA ***6046**
GOMEZ ORTEGA ELENA MARIA ***5432**
GOMEZ VELASCO CRISTIAN ***2518**
GOMEZ VILCHEZ FRANCISCA ***1087**
GONZALEZ ESTRELLA MARTA ***7323**
GONZALEZ GALDON MARIA ISABEL ***4976**
GONZALEZ GONZALEZ HECTOR ***5300**
GONZALEZ GUTIERREZ CAROLINA ***5480**
GONZALEZ LUENGO SARA ***8643**
GONZALEZ MENDEZ GUADALUPE ***7621**
GONZALEZ SAEZ MARIA ISABEL ***5519**
GONZALEZ SIGLER SERGIO ***5713**
GRANADOS PEREZ MARIA BELEN ***0631**
GRANADOS SANCHEZ MARTA ***0716**
GUERRERO AMADOR FRANCISCO JAVIER ***9653**
GUTIERREZ CASCAJOSA BLANCA ***8272**
GUTIERREZ CASTILLA MARIA BAÑOS ***1658**
GUTIERREZ CAZALLA MARIA DOLORES ***7483**
GUTIERREZ DE LA TORRE ALMUDENA ***6301**
GUTIERREZ ROMERO MARIA JOSEFA ***9555**
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GUTIERREZ RUIZ MARIA ***5733**
GUTIERREZ SANCHEZ ANGELES ***1703**
HERNANDEZ HERNANDEZ FRANCISCO JOSE ***5172**
HERNANDEZ JUAN MARIA DOLORES ***0170**
HERRERA FERNANDEZ NOELIA ***1576**
HERRERA QUINTANA ERNESTO JUAN ***6516**
HIDALGO COBO MARIA TERESA ***0498**
HIDALGO RAMOS MARIA LUISA ***5983**
HIDALGO VALENZUELA JOSE MARIA ***8210**
IBAÑEZ SILES JESUS ***0727**
JAENES ROSA PEDRO ***2195**
JIMENEZ COLOMO NATALIA ***5505**
JIMENEZ MORENO INMACULADA ***1587**
JIMENEZ PALACIOS MARIA ANGELES ***1972**
JIMENEZ RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN ***3330**
JIMENEZ TORIBIO LAURA ***9050**
JUAN MORENO INMACULADA C. ***9843**
JURADO SIMARRO Mª DEL CARMEN ***7801**
LABRADOR RIVERA CARMEN ***7245**
LACALLE LOPEZ ANA ***0221**
LARA AGUEDO Mª DEL CARMEN ***1782**
LARA DIAZ MARIA ANGELES ***6003**
LARA ESPINOSA LIDIA ***5417**
LARA MARTIN MARTA ***2547**
LEON HERNANDEZ ALMUDENA ***4078**
LEON PALACIN CELIA ***0708**
LERMA ORTEGA INMACULADA ***2470**
LIZARRAGA GOMEZ ALBA ***8699**
LOPEZ ANELO ROCIO ***6866**
LOPEZ CALAHORRO EVA MARIA ***6138**
LOPEZ CANTARERO MARIA DOLORES ***1726**
LOPEZ CARMONA EVA ***9427**
LOPEZ CASADO MARIANA ***2556**
LOPEZ CASTRO MARIA JESUS ***2186**
LOPEZ ESCUDERO VIRGINIA ***3182**
LOPEZ FERNANDEZ MIRIAM ***5504**
LOPEZ GARCIA JOSE MANUEL ***4214**
LOPEZ LATORRE JAVIER ***8203**
LOPEZ MEDINA MIGUEL ANGEL ***5939**
LOPEZ MESA ANA ***5202**
LOPEZ MUÑOZ ANA ***4560**
LOPEZ RUIZ ANA DEL ROCIO ***7059**
LORITE RUIZ GLORIA ***9950**
LOZANO AMEZCUA JUAN DIEGO ***3386**
LUCENA BREA ROCIO ***5197**
LUNA BUJALDON FRANCISCO JAVIER ***3639**
MACIAS GUTIERREZ BEATRIZ ***3830**
MADERAS MARTINEZ MANUEL ***6613**
MADERO BELLIDO ANTONIO MANUEL ***8825**
MADRID-SALVADOR RAMIREZ PABLO ***5543**
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MARIN DE LA TORRE JUANA ***9839**
MARIN LOPEZ ESTELA ***2931**
MARQUEZ ACOSTA Mª DEL CARMEN ***1952**
MARQUEZ DELGADO ALICIA JUSTA ***8565**
MARTIN VALDIVIA MARIA GLORIA ***8357**
MARTIN VILLA JUAN CARLOS ***5869**
MARTINEZ ALARCON CELESTINA ***8669**
MARTINEZ APARICIO DAVID ***3489**
MARTINEZ ARANDA JUAN MIGUEL ***0862**
MARTINEZ CARTAS EVA MARIA ***2213**
MARTINEZ DE DIOS VANESSA ***2604**
MARTINEZ DIAGO TOMASA ***6855**
MARTINEZ GARCIA ROSARIO ***3121**
MARTINEZ JORQUERA JENNIFER ***2194**
MARTINEZ MARTINEZ ANTONIA MARIA ***0308**
MARTINEZ MARTINEZ LAURA ***8515**
MARTINEZ MONTIEL MARIA DEL PILAR ***2277**
MARTINEZ NEGRILLO MARIA ANGELES ***6098**
MARTINEZ PUIG ANGELA ***1423**
MARTINEZ REQUENA MARIA ANGUSTIAS ***4237**
MARTINEZ SERRANO MARIA DEL CARMEN ***4230**
MARTOS LUQUE RAFAEL ***6411**
MARTOS MORENO VERONICA ***2734**
MARTOS VAZ-ROMERO MARIA DEL PILAR ***3413**
MEDINA QUESADA CRISTINA ***3950**
MELENDEZ DOMINGUEZ Mª MONTSERRAT ***8815**
MENA DELGADO DOLORES ***2969**
MENDEN ESTEBANES ELISABETH ***8268**
MENENDEZ DIAZ ANA ISABEL ***5090**
MOLINA BANQUERI VIRGINIA ***9738**
MOLINA CHICA INMACULADA ***6932**
MOLINA ESTRADA MANUEL ***2154**
MOLINA FONTA MARIA ***2073**
MOLINA GARRIDO CINTIA ***3668**
MOLINA LOPEZ CRISTINA ***3463**
MOLINA ORTEGA MARIA DEL ROCIO ***3343**
MOLINA PEREZ ISABEL ***8507**
MOLINA TITOS MARIA CONSUELO ***6807**
MONEREO ORDOÑEZ CAROLINA ***6062**
MONTAVEZ JUSTICIA LUISA MARIA ***1757**
MONTES ROSADO SARA ***9876**
MONTESINOS TORRES Mª DEL PILAR CECILIA ***0006**
MORA FERNANDEZ CRISTINA ***2193**
MORAGA HIDALGO MARIA DOLORES ***9891**
MORAL LOPEZ ANTONIO MIGUEL ***6006**
MORAL MARTINEZ DE BAROJA CLARA ***2472**
MORENO CAMACHO ANDRES ***8699**
MORENO CANO ELENA MARIA ***5761**
MORENO MERINO NOELIA ***5585**
MORENO MONTILLA LAURA ***8548**
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MORENO MORENO MARIA DOLORES ***3389**
MORENO VALVERDE Mª DEL CARMEN ***0816**
MOYA PEREA INMACULADA ***7362**
MUDARRA FERNANDEZ ROCIO ***5564**
MUÑOZ FERNANDEZ LIDIA MARIA ***4375**
MUÑOZ GARCIA LAURA ***3473**
MUÑOZ LARA CARMELA ***1436**
MUÑOZ PARRILLA MARIA ISABEL ***2615**
MURIANA PLAZA MARIA ELVIRA ***4377**
NAVARES LOPEZ DAVID ***7697**
NAVARRO LOPEZ JUANA MARIA ***1486**
NAVAS ALBA ROSARIO ***8679**
NIÑO SANCHEZ IVAN ***8685**
NOVAS MARTINEZ MANUEL ***6668**
NUÑEZ MENDOZA MARIA ESTHER ***2378**
OBRA MORENO MARIA DOLORES ***8517**
OCAÑA ORTEGA DOLORES ***5990**
OREJUELA CAMPANARIO ANA MARIA ***8303**
OREJUELA CARMONA BARBARA ***5165**
ORTEGA ESTEO CARMEN ***8092**
ORTEGA GUTIERREZ ANGUSTIAS Mª ***2065**
ORTEGA MARTINEZ GEMMA ***2501**
ORTEGA PARRILLA BELINDA DEL PILAR ***4060**
ORTEGA RECIO ELENA ***0002**
ORTEGA RODRIGUEZ MARIA DOLORES ***7540**
ORTEGA SANCHEZ DOLORES DE JESUS ***1516**
ORTEGA VALDERRAMA MONICA ***2357**
ORTIZ GARCIA MARIA ANGELES ***4069**
OSORIO MORENO SONIA ***8512**
OSUNA CRESPO IGNACIO ***7798**
OYA GARCIA JUANA ***3687**
PACO GUZMAN MONICA ***0303**
PADILLA MOLINA MARIA ***3244**
PARDO MALAGON ANA ***1988**
PARDO MALAGON MARTA ***1988**
PARICIO BAUTISTA ALBA ***6011**
PASADAS CANO CAROLINA ***5762**
PELAEZ CALVO MARIA ANGELES ***3219**
PENALVA ORTEGA MARIA DEL PILAR ***2088**
PEÑA BARRAGAN MARIA CABEZA ***2105**
PEÑA CABRERA MARIA OLGA ***3375**
PEÑA PASTRANA JOSE CAYETANO ***0738**
PEÑA TROBAT MARIA DEL PILAR ***4250**
PEREZ AIBAR VANESA ***1068**
PEREZ EXPOSITO MANUEL ***3038**
PEREZ FERNANDEZ JOSE ANTONIO ***6825**
PEREZ MARTINEZ MARIA ISABEL ***8830**
PEREZ MOLINERO DAVID ***7729**
PEREZ SANCHEZ MARIA ISABEL ***2195**
PEREZ VILCHEZ ANTONIA BELEN ***2650**
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PEREZ VILLAR ANTONIO ***6769**
PILO QUINTALES SOLEDAD ISABEL ***6625**
PINA VAZQUEZ ELIA ***7562**
PINILLA ARROYO MARIA ELENA ***9858**
PORCEL PEREZ OLGA ***6777**
PRADOS RUBIÑO DOLORES ***8899**
PUERMA GALVEZ JOSE GERMAN ***6809**
PUIG MENA ENCARNACION ***5586**
PULIDO BERMUDEZ MARIA SOLEDAD ***8569**
PULIDO JIMENEZ Mª DEL CARMEN ***3988**
PULIDO VILLAR Mª DEL CARMEN ***5385**
QUESADA VAZQUEZ MARIA NIEVES ***9141**
QUINTERO ROMERO PATRICIA ***7922**
QUIROS LECHUGA SILVIA ***4025**
RAMIREZ CANO VANESSA ***2501**
RAMIREZ GOMEZ MARIA JOSE ***5270**
RAMOS LOPEZ LAURA ***6265**
RAYA FRANCO MANUEL ***6992**
REQUENA HIDALGO ANA MARIA ***2784**
RESOLA CAMACHO MARIA LUISA ***4266**
REYES GOMEZ ESTHER ***2902**
RIOS DEL MORAL DINA MARIA ***5107**
ROBLES HURTADO JUANA MARIA ***4842**
ROBLES PECHER LORENA ***6587**
RODRIGUEZ ALMAZAN FRANCISCA ***4240**
RODRIGUEZ CAMPOS MIRIAN ***1002**
RODRIGUEZ DIAZ RAMON JESUS ***4142**
RODRIGUEZ GOMEZ NURIA ***1820**
RODRIGUEZ LOPEZ ANA ***1820**
RODRIGUEZ MENDEZ MARIA TERESA ***2595**
RODRIGUEZ OLIVARES ROCIO ***9189**
RODRIGUEZ RODRIGUEZ DOLORES E. ***1831**
RODRIGUEZ ZAMORA MARIA ***1285**
ROMAN MURIEL JUDIT ***8542**
ROMERA ARCHILLA ANA MATILDE ***4112**
ROMERA ESTEPA NATALIA ***5883**
ROMERO ARIAS SERGIO ***8654**
ROMERO FERNANDEZ SERGIO ***7566**
ROMERO GONZALEZ MARIA VICTORIA ***8929**
ROMERO HUESO NATALIA ***9919**
ROSALES RELOBA YOLANDA ***1714**
ROSALES ROMERO DOLORES ***1908**
RUBIO BERRIOS MARIA DEL PILAR ***3182**
RUBIO PERAGON MARTA ***7136**
RUIZ CAZORLA Mª DE LAS MERCEDES ***3875**
RUIZ CONTRERAS ALCAZAR ***6546**
RUIZ JURADO ELENA ***1011**
RUIZ MACIAS ALICIA ***6216**
RUIZ MARIN BERNARDA EVA ***2711**
RUIZ PAVON VERONICA MARIA ***6581**
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RUIZ SANCHEZ SALUD MARIA ***5080**
SALAZAR TABORDA PAOLA ANDREA ***6811**
SALIDO MOTA RAQUEL ***0707**
SANCHEZ CARCELES JOSEFA ***4353**
SANCHEZ CERVILLA MªENCARNACION ***1481**
SANCHEZ GARCIA JOSE LUIS ***7421**
SANCHEZ GONZALEZ ANA MARIA ***7068**
SANCHEZ LOPEZ ALICIA ***5262**
SANCHEZ LOPEZ MARIA JENNIFER ***2708**
SANCHEZ MAYORGAS MARIA JOSE ***6766**
SANCHEZ MENA DOLORES ***1619**
SANCHEZ PRIETO ELENA ***8668**
SANCHEZ RODENAS ELENA ***6503**
SANCHEZ RODRIGUEZ CARMEN MARIA ***7556**
SANCHEZ RODRIGUEZ NATALIA ***2045**
SANCHEZ SANCHEZ MONICA ***6493**
SANTOS LLORENTE MIGUEL ANGEL ***6641**
SEGURA CARAVACA CRISTINA ***1978**
SEGURA GALVIN LORENA ***5115**
SEGURA VIEDMA FATIMA ***8005**
SERRANO ARJONILLA NOELIA MARIA ***8773**
SERRANO RISUEÑO ROSALIA ***8969**
SEVILLA FUENTE PAULA ***9785**
SIMON LOPEZ FERNANDO ***4325**
SORIA CHINCHILLA MARIA MERCEDES ***8222**
SORIANO ROMERO CELIA ***5191**
SOTO LORENTE LAURA ***4483**
TACON QUERO VERONICA ***1971**
TOCINO GIUNTA MARIA NAZARET ***8547**
TORREJON SANCHEZ FATIMA ***7409**
TORRES AGUAYO MARINA ***4879**
TORRES ZAMORA FRANCISCA ***5588**
TRASSIERRA QUESADA YOLANDA ***5537**
URBANO GUIJARRO EVA MARIA ***3585**
VALDERRAMA MARTINEZ MARIA CARMEN ***7524**
VALERO VALDERRAMA INMACULADA ***2121**
VALVERDE ARTERO ANA PILAR ***9789**
VELASCO PEREDO RUTH ***0713**
VELAZQUEZ DE CASTRO LOPEZ EMILIO JESUS ***4480**
VERDUGO LOZANO Mª DE LAS MONTAÑAS ***5925**
VIEDMA EXPOSITO ANTONIO ***4932**
VIVAS FERNANDEZ MANUEL ***7410**
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Excluidas/os:

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
CÓDIGO

EXCLUSIÓN

AGUILAR AGUILAR Mª CRISTINA ***7915** 6
ALCANTARA CASTRO MIRIAM ***7614** 6
ALCANTARA RON ILDEFONSO M. ***5757** 1-5
ALVAREZ AVIVAR PAULA ***2006** 6
BATISTA MARRERO ARIADNA ***9526** 6
BUSTOS MORENO TISCAR ***2735** 6
CAMPOS CIVICO Mª DEL CARMEN ***7656** 5
CUBERO JODAR ISABEL SILVIA ***1663** 1-5
FERNANDEZ SOTO CRISTINA ***3531** 5
FRANCO RIVERA NURIA ***6331** 6
GARCIA MONTIEL ISABEL ***3622** 1
GARCIA MUÑOZ Mª REMEDIOS ***6039** 5
GONZALEZ SOTO MARIA JESUS ***9633** 6
GRIMALT ALONSO IRIS ***9683** 1
GUERRA RIVERO SONIA ***2359** 1
GUTIERREZ CONEJO INMACULADA ***9365** 1-5
HERNANDEZ DIAZ ELENA MARIA ***4153** 1-5
JIMENEZ BERRIOS GERMAN ***8457** 5
LEAL SANCHEZ Mª DEL MAR ***5612** 2
LORITE CRUZ ALMUDENA ***1835** 5
MAGDALENA FRANCO ROSA MARIA ***5481** 1-5
MARIN GOMEZ MARIA ***3473** 5
MARTINEZ ALVAREZ JUAN FCO ***2501** 2
MARTINEZ GARCIA LIDIA ***7163** 1
MOLINA BERRIO SONIA ***5109** 2
MOLINA HERNANDEZ JUAN ***8876** 2
MOLINA VILLA SONIA ***4192** 6
MONTORO MOLINA ANA ISABEL ***1347** 6
MORALES CHUECO MARIA ***1235** 6
MORENO ESCOBAR ANA ***6256** 1
MUÑOZ GARROTE ANA BELEN ***8726** 2
NIETO CUBILLAS Mª DEL CARMEN ***3044** 2
NIETO MORENO MARIA BELEN ***1404** 31
OLIVAS LOPEZOSA PAULA ***0530** 29
ORTEGA ARMENTEROS ROSARIO ***3058** 1
ORTEGA MORENO LUIS MANUEL ***5040** 2
PALACIOS MACIAN AIDA ***1020** 2
PEREZ DOMINGUEZ VIRGINIA ***3304** 1
PEREZ MARTOS LAURA ***7971** 1
RODRIGUEZ TELLEZ ELENA ***6128** 1-5
ROMERO DEL AMO LETICIA DE REGLA ***8111** 1
RUIZ OLIVERA Mª DEL CARMEN ***9186** 5
RUIZ VIEDMA RAFAEL ALEJANDRO ***3307** 2
RUS TELLEZ ANDRES ***1309** 1
SANCHEZ CASTRO YESSICA ***3961** 1
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PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI
CÓDIGO

EXCLUSIÓN

SOTO LEON ANA MARIA ***9888** 2
TORRES RUIZ MONICA ***2703** 6
VADILLO MELERO ALEXANDRA ***5241** 1-6
VALIENTE MARTINEZ ESMERALDA ***6818** 2
VILLA REAL GARCIA VALDECASAS ISABEL MARIA ***1695** 1-5
 
Las/os aspirantes excluidas/os, podrán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente a su publicación en el BOP, subsanar las deficiencias que por su naturaleza
sean subsanables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(BOE núm. 236, de 02/10/2015) y, según lo dispuesto en la Base Quinta de la citada
convocatoria.
 
Las subsanaciones se presentarán a través de la Sede Electrónica de la Diputación
Provincial de Jaén en el siguiente enlace: https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
 

CÓDIGOS-CAUSAS EXCLUSIÓN DE LA CONVOCATORIA

Código Motivo Subsanable
1 No aporta DNI Si
2 DNI caducado Si
5 No aporta titulación exigida en la convocatoria Si
6 Título incompleto (Sólo presenta anverso) Si
29 DNI no legible Si
31 Aspirante incluido en la bolsa solicitada Si

 
SEGUNDO. Dicha Resolución, se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, y será
expuesta en la Sede Electrónica (Tablón de Anuncios) de la Corporación para general
conocimiento, así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos, de
acuerdo con el artículo 45 apartado 1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de
02/10/2015) y la correspondiente convocatoria.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 25 de marzo de 2022.- La Diputada Delegada del Área de Recursos Humanos (P. D. Resol. nº 775 de
17-07-19), PILAR PARRA RUIZ.

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1156 Convocatoria de Bolsas de trabajo de Oficial Herrero/a, Oficial 1º Albañil,
Oficial Carpintero/a, Oficial Pintor/,Oficial Fontanero/a, Técnico/a Superior
Informático y Psicólogo/a. 

Anuncio

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 30 de julio de 2020, han sido aprobadas las
bases  para la selección de una Bolsa de Trabajo de Oficial Herrero para el Excmo.
Ayuntamiento de Andújar, como personal laboral temporal y mediante el sistema de
oposición Libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de diciembre de 2021, han sido
aprobadas las bases para la selección de una Bolsa de Trabajo de Oficial 1ª albañil para el
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, como personal laboral temporal y mediante el sistema de
oposición libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de diciembre de 2021, han sido
aprobadas las bases para la selección de una Bolsa de Trabajo de Oficial Carpintero/a para
el Excmo. Ayuntamiento de Andújar, como personal laboral temporal y mediante el sistema
de oposición libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de diciembre de 2021, han sido
aprobadas las bases para la selección de una Bolsa de Trabajo de Oficial Pintor/a para el
Excmo. Ayuntamiento de Andújar, como personal laboral temporal y mediante el sistema de
oposición libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 9 de diciembre de 2021, han sido
aprobadas las bases para la selección de una Bolsa de Trabajo de Oficial fontanero/a para
el Excmo. Ayuntamiento de Andújar, como personal laboral temporal y mediante el sistema
de oposición libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía, de fecha 16 de febrero de 2022 han sido aprobadas
las bases para la selección de una Bolsa de Trabajo de Técnico/a Superior informático para
el Excmo. Ayuntamiento de Andújar, como personal funcionario interino y mediante el
sistema de oposición libre.

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 9 de diciembre de 2021, han sido aprobadas
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las bases para la constitución de una bolsa de trabajo de Psicólogo/a, como personal
funcionario interino y mediante el sistema de oposición libre.
 
Dichas bases se encuentran publicadas en la página web del Ayuntamiento de Andújar (
http://www.andujar.es, y dentro de este, en “empleo municipal”) y el tablón de anuncios del
mismo.

El plazo de presentación de instancias, de veinte días naturales, comienza a partir del día
siguiente de la publicación del presente anuncio en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a
excepción del plazo de presentación de instancias de la bolsa de trabajo de Técnico/a
Superior informático, que será de diez días naturales, a contar a partir del día siguiente de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 

Andújar, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.

http://www.andujar.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1158 Aprobación del listado de admitidos/as y excluidos/as provisionales respecto
del proceso selectivo de 2 plaza de bombero/a-conductor/a, derivada de la
OEP de 2020 y 2021, mediante proceso de estabilización de personal. 

Anuncio

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 21 de marzo de 2022, se ha dictado resolución, cuyo tenor literal es el
siguiente:

En relación con el proceso para la provisión en propiedad de 2 Plazas de
Bombero/a-Conductor/a, derivada de la Oferta de Empleo Público de 2020 y 2021, mediante
proceso de estabilización de personal art. 19 Uno 6 de la Ley 3/2017 de Presupuestos
Generales del Estado y art. 19 Uno 9 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de
2018, sistema de concurso-oposición libre para el Excmo. Ayuntamiento de Andújar.
 
Una vez finalizado el plazo para presentación de instancias y de conformidad con lo
dispuesto en las bases de selección y en uso de las facultades que la Ley me confiere

RESUELVO:
 
Primero.- Aprobar la lista de admitidos/as y excluidos/as provisionales:
 
-Admitidos/as Provisionales.-

APELLIDOS Y NOMBRE
AGUILAR PINO, JOSÉ ANTONIO
ALISEDA OTERO, JONATHAN
BALLABRIGA NAVARRO, ELENA
CASADO AYCART, JAIME
DE LA ASUNCIÓN DELGADO, FERNANDO
DE LA CALLE LAMENCA, MANUEL
DE PAULA JORGE, IVÁN
ESPINÓS GALLARDO, RAFAEL
GARCÍA CAPITÁN, ADRIÁN
JUÁREZ LARA, JOSE Mª
PAEZ GRUND, JOSÉ
PUYOL CÁCERES, FRANCISCO JAVIER
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APELLIDOS Y NOMBRE
RODA OSORIO, VALERIANO
ROMERO ÁLVAREZ, MODESTO
SILLERO PÉREZ, RAFAEL
SOTO BARROSO, ANTONIO
TORIBIO BARRANCO, ALBERTO
 
-Excluidos/as Provisionales.-

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN
ARROYO CALLE, ADOLFO 6
COVECINO ESPERANTIO, ISRAEL JOSUÉ 3
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, IGNACIO 3
MARTÍN MOLEÓN, GUILLERMO JESÚS 3 Y 4
RODRÍGUEZ MADERO, MONTSERRAT 3
RUBIO NAVARRO, JAVIER 2
RUIZ PELAYO OSCAR 1
SANCHIS LLORET, RAFAEL 5
SILVERO BÉJAR, JUAN FRANCISCO 1

Causas de exclusión.-
 
1.- No aporta declaraciones relativas a los puntos g,h e i de la base tercera.
2.- No acredita certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos señalados en la
Ordenanza Municipal Reguladora de la tasa por prestación de servicios de derechos de examen.
3.- No presenta título de PNB.
4.- No presenta titulación académica requerida.
5.- No acredita permiso C+E.
6.- Permiso C+E caducado.

Se concede un plazo de diez días hábiles para la subsanación de las causas de exclusión
de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a partir de la
publicación de la presente Resolución.

Cuarto.- Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, Tablón de Anuncios y
Página Web de este Ayuntamiento.

Andújar, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1169 Aprobación inicial del Reglamento General de Uso del Complejo Deportivo sito
en calle Río Betis. 

Edicto

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el veinticuatro de
febrero de dos mil veintidós, se ha aprobado inicialmente el "Reglamento General de Uso
del Complejo Deportivo Sito en Calle Rio Betis."
 
Se ordena la exposición al público del Acuerdo por plazo de 30 días, mediante inserción de
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, para que aquellas personas interesadas puedan presentar todas las
reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes ante el Excmo. Ayuntamiento de
Andújar.
 
Se advierte que en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias, el acuerdo inicial
se entenderá adoptado definitivamente, una vez transcurrido el plazo de 30 días de
exposición pública (art. 49 de la Ley 7/1985).
 

Andújar, 23 de marzo de 2021.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/1172 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal número 22 de
2022 reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribuna, tablados y otros elementos analógos con finalidad
lucrativa y de la modificación de la ordenanza número 56 de 2022 reguladora
del precio público del servicio municipal de Escuela de Verano. 

Edicto

Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el 27 de enero de 2022 aprobó inicialmente:
 
Primero. La “Modificación de la Ordenanza Fiscal nº 22 Reguladora de la Tasa por
Ocupación de Terrenos de Uso Público Local con Mesas, Sillas, Tribunas, Tablados y otros
Elementos Análogos con finalidad lucrativa y la de la nº 56 Reguladora del Precio Público
del Servicio Municipal Escuela de Verano.”
 
Segundo. Que mediante inserción de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén 2022/431 de fecha 04 de febrero de 2022, se abre un período de exposición pública
por un plazo de 30 días, durante los cuales los interesados pueden presentar reclamaciones
y sugerencias que estimen pertinentes sobre el referido acuerdo plenario, que asimismo, ha
estado expuesto en el Tablón de Anuncios de la Corporación.
 
Tercero. Que transcurrido dicho periodo de exposición pública, no se han presentado
reclamaciones ni sugerencias al mismo.
 
Cuarto. Conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo inicial se entiende adoptado
definitivamente, procediéndose a la publicación del texto íntegro de las Ordenanzas citadas,
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, insertándose la
mismas a continuación.
 
Quinto. Contra dicho Acuerdo y su aprobación definitiva conforme al artículo 10.1.b) y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación del texto íntegro de la misma en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
 
A continuación se inserta el texto íntegro de las Ordenanzas Modificadas:
 

ORDENANZA FISCAL Nº 22
 

REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, CON MESAS,
SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

 
Artículo 1. Fundamento y Naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el
artículo 57 del Texto Refundido 2/2004 de 5 de marzo y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 y 20.3.l), este Ayuntamiento establece la tasa por utilizaciones
privativas o aprovechamientos especiales constituidos por la ocupación de terrenos de uso
público por mesas, sillas, barriles, estufas de gas móviles de exterior, sombrillas ,tribunas,
tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o aprovechamiento
especial del dominio público local por la ocupación de terrenos de uso público con mesas,
sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa, así como
utilización de equipos de los que dispone el Ayuntamiento para el desarrollo de actividades
y/o eventos de particulares y/o colectivos.
 
Artículo 3. Sujetos pasivos.
 
Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio
público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad
lucrativa.
 
Artículo 4. Responsables.
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Serán responsables subsidiarios, las personas señaladas en el artículo 43 de dicha ley.
 
Artículo 5. Devengo.
 
Se devenga esta tasa y nace por tanto la obligación de contribuir, cuando se presente la
solicitud con la que se inicie el expediente que no se tramitará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente de la autoliquidación en la caja de recaudación.
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
En cumplimiento del artículo 24.3 del Texto Refundido 2/2004 de 5 marzo, la cuota tributaria
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queda fijada de la siguiente forma, atendiendo a la superficie ocupada por los
aprovechamientos expresados en metros cuadrados anualmente.
 
No obstante, en caso de solicitarse la ocupación de terreno por una duración inferior al año,
la cuota tributaria se prorrateara según los meses solicitados, en la forma estipulada en la
ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
 

 EUROS AL AÑO POR METRO CUADRADO

 
TIPO 1
Terraza

Tipo 1
+

Almacenamiento de
mobiliario en la calle

TIPO 2
Terraza con
plataforma

TIPO 3
Terraza con
plataforma y
estructuras

Calles 1ª y 2ª
categoría 17,74 € 23,06 € 26,61 € 53,22 €

Calles 3ª categoría 14,09 € 18,32 € 21,14 € 42,27 €
Calles 4ª categoría 7,34 € 9,54€ 11,01 € 22,02 €

 

CONCEPTO
(Actividades realizadas en colaboración con las áreas municipales) Euros / m²

Calles 1ª y 2ª categoría 5,18
Calles 3ª categoría 4,11
Calles 4ª categoría 2,14

 
Utilización de equipos de los que dispone el Ayuntamiento para el desarrollo de actividades
y/o eventos de particulares y/o colectivos:
 

EQUIPO CUOTA
JAIMA (unidad) 103,90 €
Por cada silla 1,04 €
ENGANCHE ELÉCTRICO REGULAR 155,87 €
FIANZA POR REPARACIÓN DE DAÑOS EN DOMINIO PUBLICO, POR M² 10,01 €

 

EQUIPO
(Actividades realizadas en colaboración con las áreas municipales) CUOTA

JAIMA (unidad) 51,95 €
Por cada silla 0,52 €
ENGANCHE ELÉCTRICO REGULAR 77,94 €
FIANZA POR REPARACIÓN DE DAÑOS EN DOMINIO PUBLICO, POR M² 5,01 €
 
Fianza
 
El titular de la actividad a desarrollar deberá prestar fianza para responder de los gastos de
limpieza asciende a 207,80 €.
 
Igualmente deberá presentar junto con la solicitud copia compulsada del Seguro de
Responsabilidad Civil.
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Artículo 7. Normas de gestión.
 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento
solicitado o realizado y serán irreducibles por el período o temporada autorizada.
 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el
depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración en la que conste
la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano
detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio y
duración del aprovechamiento.
 
3. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado el depósito
previo y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados.
 
El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia sin
perjuicio del pago de la tasa y de las sanciones y recargos que procedan.
 
4. La licencia se otorgará para el año o temporada que se solicite debiendo proceder los
interesados a formular nuevas solicitudes con la antelación suficiente para ocasiones o
temporadas sucesivas.
 
5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a
terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia.
 
6. Las solicitudes para la ocupación con mesas y sillas se presentarán dentro de los dos
primeros meses del año, cuando los establecimientos determinantes de la ocupación
estuviesen ya abiertos y cuando la apertura tuviese lugar después del uno de enero, en el
mes siguiente a su legalización. Deberán contener las garantías, contratos y certificados
exigidos legalmente.
 
7. La autoliquidación quedará elevada a definitiva, cuando se conceda la preceptiva licencia,
exigiendo o reintegrando, en su caso, al sujeto pasivo la cuantía correspondiente.
 
8. La Junta Local de Gobierno podrá establecer Convenios de Colaboración, con entidades,
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de esta tasa, con el fin
de simplificar el cumplimiento de obligaciones formales, y materiales derivadas de aquellos
o los procedimientos de recaudación o liquidación.
 
9. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo el derecho a la utilización o
aprovechamiento del dominio público no se desarrolle, procederá la devolución del importe
correspondiente, como en el caso de época de lluvia intensa, durante un período superior a
15 días consecutivos.
 
10. En caso de concurrencia de esta tasa con otra que suponga utilización del dominio
público local, se entenderá que gozará de preferencia, el sujeto que haya solicitado en
primer lugar en el tiempo la preceptiva autorización a este Excmo. Ayuntamiento.
 
11. Se declara esta tasa incompatible con la tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
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recreo situados en terrenos de uso público local. Significa ello, que aquellos sujetos pasivos
que estén interesados en que se les aplique la ordenanza anteriormente mencionada para
Romería, Feria de septiembre u otras fiestas, se someten temporalmente a la aplicación de
la misma, con las reducciones que correspondan.
 
12. Para el supuesto de que se pretenda la Instalación de una estructura permanente que
cubra la superficie del aprovechamiento, se tramitará previamente el expediente de
autorización de utilización del dominio público y a posteriori se dará traslado al Área de
Urbanismo, para la tramitación del expediente de licencia urbanística, en los términos del
artículo 8 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
 
13. Con el fin de simplificar y agilizar los trámites para la instalación de terrazas y demás
elementos regulados en esta Ordenanza, se establece un plazo máximo de resolución de un
mes, contado desde la iniciación.
 
14. Las instalaciones, aparatos, sillas, etc., siempre que sean móviles deberán ser retiradas
diariamente, de acuerdo con el horario establecido para cada tipo de establecimientos.
 
15. El modelo de estufa que se coloque deberá sujetarse a la normativa europea fijada en la
Directiva 1990/396/CEE, de 29 de junio, relativa a la aproximación de las legislaciones de
los Estados Miembros sobre los aparatos de gas, o en su caso, aquella que resulte de
concreta aplicación y se encuentre vigente en cada momento. En todo caso la estructura de
la estufa, deberá ir protegida con una carcasa o similar que impida la manipulación de
aquellos elementos que contengan el gas propano. Se colocarán como máximo en una
proporción de una por cada cuatro mesas autorizadas.
 
16. En todo caso el interesado, deberá disponer de extintores adecuados, en lugar
fácilmente accesible.
 
17. Los interesados en la utilización de los equipos de los que dispone el Ayuntamiento para
el desarrollo de actividades y/o eventos de particulares y/o colectivos deberán presentar
solicitud en Registro del Ayuntamiento junto con copia ingreso autoliquidación y demás
documentación pertinente (incluido Seguro de Responsabilidad Civil).
 
La necesidad específica de otro material concreto necesario para el desarrollo de la
actividad será asumida directamente por el solicitante.
 
18. A partir del límite de horario autorizado quedará prohibido servir bebidas o
consumiciones a los usuarios de las terrazas, debiendo quedar totalmente desalojadas
como máximo media hora después del límite horario fijado para su cierre.
 
19. Horario de cierre de la terraza: 2:00 horas, a partir de dicho horario no se podrá servir
más bebidas o comidas, no se podrán sentar nuevos clientes y deberá quedar la terraza
desalojada antes de las 2:30 horas.
 
Artículo 8. Infracciones y Sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
correspondientes de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Artículo 9. Previsiones para estados de alarma.
 
Este Ayuntamiento entiende que debe reaccionar de manera inmediata a las consecuencias
que un estado de alarma puede generar. Por ello, a partir del 1 de enero del año 2021, en
caso de que una norma de carácter estatal o autonómico determine, como consecuencia de
una crisis sanitaria, el cierre total o parcial de la ocupación de terrenos objeto de esta tasa,
los sujetos pasivos dejarán de estar sujetos a la misma.
 
Disposición Transitoria.
 
La presente Ordenanza fiscal no será de aplicación hasta el día 1 de enero de 2021,
quedando en suspenso hasta esa fecha.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
 

ORDENANZA FISCAL Nº 56
 

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ESCUELA DE VERANO
 
Artículo 1. Concepto.
 
De conformidad con lo previsto en el art. 127 en relación con el art. 41 ambos del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público
por la prestación del servicio consistente en la impartición de cursos que organice la
Escuela de Verano de Andújar, especificados en las tarifas contenidas en el artículo 4º
siguiente, que se regirá por la siguiente ordenanza.
 
Artículo 2. Nacimiento de la obligación.
 
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicia la prestación del servicio,
es decir, desde el momento en que se realiza la inscripción -según el folleto de inscripción
publicado- a la actividad municipal del Ayuntamiento de Andújar, si bien la Corporación
podrá exigir previo de su importe total o parcial, conforme al artículo 46 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 3. Obligados al pago.
 
La Escuela de Verano es una actividad encaminada al desarrollar actividades
socio-educativas, a través de la educación no formal e informal, cuyo objetivo principal es
llenar con actividades de ocio y entretenimiento el tiempo vacacional , además de ayudar a
la conciliación de la vida familiar y laboral, por lo tanto es un espacio socioeducativo dotado
de juegos, materiales y juguetes que mediante sus acciones favorece el desarrollo personal,
social, afectivo y cognitivo de los participantes, cuyas edades deben de estar entre los 3 y
12 años y que hayan cursado entre 1º a 6º Educación Primaria.
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Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza todas aquellas
personas que realicen la Inscripción de la actividad municipal de Escuela de Verano de
Andújar.
 
El servicio municipal de la Escuela de Verano contará además con servicios
complementarios con el objetivo de facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral y
estos servicios cubrirán el horario de 7,45 a 15,30 horas.
 
El pago de la cuota se realizará en los primeros cinco días del mes y solo se admitirá en los
formularios formalizados por el Ayuntamiento. Los ingresos solo podrán pagarse en la OAC
mediante tarjeta de crédito o en la cuenta abierta del BBVA, exclusivamente mediante
autoliquidación.
 
El impago de la cuota en el plazo, dará lugar a la perdida de la plaza.
 
Artículo 4º. Cuantía.
 
Las cuantías del precio público regulado en esta Ordenanza serán siguientes:
 
Cuota Mensual, corresponde a mes completo:
 
a) Servicio de Aula Matinal. Horario de lunes a viernes de 7:45 a 9:00 hs.: 25,03 €.
 
b) Servicio de Escuela de Verano. Horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs: 75,00 €.
 
Cuota Semanal. Corresponde a 5 días lectivos:
 
a) Servicio de Aula Matinal. Horario de lunes a viernes de 7:45 a 9:00 hs: 8,51 €.
 
b) Servicio de Escuela de Verano. Horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hs: 25,00 €.
 
Los usuarios sólo podrán elegir cualquiera de las dos posibilidades, o bien Cuota Mensual o
bien Cuota Semanal.
 
Artículo 5º. Exenciones y bonificaciones.
 
1ª Bonificación: Se establecen las siguientes bonificaciones en la cuota del precio en base a
los siguientes tramos para aquellas unidades familiares cuyos ingresos sean acreditativos
del IPREM:
 
a) Tramo I: Unidades Familiares cuyos ingresos sean inferiores al 50 % del IPREM:
bonificación del 75 % en la cuota del precio.
 
b) Tramo II: Unidades Familiares cuyos ingresos sean del 50 % del IPREM o superior, pero
no alcancen el 75 % del IPREM: bonificación del 50 % en la cuota del precio.
 
c) Tramo III: Unidades Familiares cuyos ingresos sean iguales o superiores al 75 % del
IPREM, sin exceder del 100 % del IPREM: bonificación del 25 % en la cuota del precio.
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2ª Bonificación: Se establece una bonificación del 20 % en la cuota total del precio público
para aquellas unidades familiares que tengan matriculados más de un niño.
 
1ª y Única Exención: Aquellas unidades familiares que se encuentren en circunstancias de
dificultad social, acreditadas por los Servicios Sociales Municipales, estarán exentas del
pago del precio público.
 
Al objeto de acreditar o justificar las anteriores bonificaciones será necesario que cada uno
de los solicitantes aporten la siguiente documentación:
 
• Certificado Histórico Colectivo de Convivencia: Para el caso de que se acojan a la 1ª y 2ª
bonificación.
 
• Fotocopia del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF), de cada uno de los
miembros de la Unidad Familiar: Solo para el caso de que se acojan a la 1ª bonificación.
 
Toda bonificación o exención prevista en este artículo tendrá carácter rogado, no siendo las
bonificaciones acumulables entre ellas, y en supuesto de que a un mismo solicitante le
corresponda más de una de éstas, solo se aplicará la más beneficiosa para el mismo.
 
Los ingresos con referencia al IPREM serán calculados conforme a la Disposición Adicional
Segunda de la Ordenanza General de Gestión y Recaudación.
 
Artículo 6º. Cobro.
 
La obligación de pago nace al inicio de la prestación del servicio solicitado por el usuario al
inscribirse y ser alumno/a en la actividad.
 
Se establecerán unas normas que regulan de funcionamiento del servicio municipal al inicio
de cada curso de la Escuela de Verano.
 
Para conseguir un eficaz funcionamiento del servicio y con el fin de facilitar la gestión tanto
del órgano gestor como de los propios beneficiarios/as, éstos/as habrán de facilitar al
Ayuntamiento el justificante del pago de sus cuota/as en las entidades financieras
destinadas para los diferentes servicios junto con la inscripción inicial a la Actividad.
 
Artículo 7º. Extinción del servicio.
 
Sólo se considerará anulada una inscripción y, por tanto, se procederá a la devolución del
precio público en los siguientes casos:
 
a) Cuando la actividad sea anulada por el propio Ayuntamiento por causas imputables a el
mismo.
 
b) Por enfermedad grave o fallecimiento que impida que pueda asistir, y siempre con
anterioridad a iniciarse la actividad y con petición previa por escrito en el registro municipal.
 
Disposición Final.
 
La presente ordenanza entrará en vigor a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
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de la Provincia de Jaén y será de aplicación, continuando su vigencia hasta que se acuerde
su modificación o derogación.

Andújar, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, PEDRO LUIS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARQUILLOS (JAÉN)

2022/1171 Exposición pública de la Cuenta General del ejercicio 2020. 

Edicto

Don Miguel Ángel Manrique Peinado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arquillos
(Jaén).
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General del Presupuesto Municipal
correspondiente al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que
tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede
electrónica de este Ayuntamiento.
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Arquillos, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL MANRIQUE PEINADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1162 Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos del servicio
de Ayuda a domicilio del mes de noviembre de 2021. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Ayuda a Domicilio Noviembre 2021.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1163 Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la Casa
Hogar del mes de febrero de 2022. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:

Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Casa Hogar Febrero 2022.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este 

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1164 Exposición pública del Padrón Padrón correspondiente al Exp de Cargos del
Comedor del Centro Ocupacional del mes de febrero 2022. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:

Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Comedor Centro Ocupacional Febrero 2022.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1165 Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la Escuela
Infantil del mes de febrero de 2022. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:

Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Escuela Infantil Febrero 2022.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.

- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.

En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.

El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.

Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1167 Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos del Mercado
de Abastos del mes de febrero de 2022. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Mercado Abastos Febrero 2022.
 
Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.
 
Los ingresos correspondientes se efectuarán:
 
- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.
 
- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.
 
En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.
 
El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAÉN)

2022/1168 Exposición pública del Padrón correspondiente al Exp de Cargos de la
Purísima Concepción del mes de enero de 2022. 

Edicto

Doña María Dolores Marín Torres, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Baeza
(Jaén).
 
Hace saber:

Que por Decreto de la Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 09/03/2022 ha sido aprobado
el Padrón correspondiente al Exp de Cargos Purísima Concepción Enero 2022.

Dicho padrón se encuentra expuesto al público en el Servicio Municipal de Gestión y
Recaudación Tributaria del Excmo. Ayuntamiento de Baeza, sito en Pasaje Cardenal
Benavides, nº 10, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, por plazo de un mes, a
partir del día siguiente a la fecha de inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, lo que se anuncia a efectos de notificación de las correspondientes liquidaciones
tributarias, de acuerdo con lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Contra este padrón, los interesados podrán interponer, ante la Alcaldesa-Presidenta de este
Excmo. Ayuntamiento, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de finalización del período de exposición pública
del Padrón, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Los ingresos correspondientes se efectuarán:

- Mediante domiciliación bancaria, presentada en las dependencias del Servicio Municipal
de Tesorería.

- En la cuenta restringida indicada en propio recibo.

En caso de no recibirse el citado recibo se le facilitará copia del mismo en la Oficina de la
Tesorería de este Ayuntamiento, Pasaje Cardenal Benavides, nº 10, 1ª planta, de Baeza,
durante todos los días hábiles en horario de 9:00 a 13:30 horas.

El plazo de ingreso en período voluntario, será de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Transcurrido el plazo de cobro en período voluntario, las deudas serán exigidas por el
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procedimiento de apremio, y, devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24
del Reglamento General de Recaudación.
 
Los recibos se podrán abonar en cualquier cuenta restringida de recaudación abierta a
nombre de este Ayuntamiento, en horario bancario, mediante dinero de curso legal, o por
cualquier otra forma de pago aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda.
 
Los recibos cuyos titulares tengan realizada domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Baeza, 24 de marzo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DOLORES MARÍN TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BENATAE (JAÉN)

2022/1161 Rectificación de error del edicto de aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal
reguladora del Impuesto sobre el Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Anuncio

Don José Pascual Martínez Alarcón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Benatae
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Habiéndose detectado un error en la aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, publicado en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia número 56 de fecha 23 de marzo de 2022, numero de Edicto 2022/1095 se
procede a rectificarlo.

En el art. 11

Donde dice: "Periodo de uno hasta cinco años el 21%"

Debe decir: “Periodo hasta cinco años el 21%”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Benatae, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, JOSÉ PASCUAL BERMÚDEZ ALARCÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMBIL (JAÉN)

2022/1152 Aprobación definitiva del Presupuesto General y relación de la Plantilla de
Personal correspondiente al ejercicio 2022. 

Edicto

Don Camilo Torres Cara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cambil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por el pleno municipal, en su sesión extraordinaria celebrada el día 23 de febrero de
2022, se adoptó por seis votos a favor de los concejales del grupo del Partido Socialista
Obrero Español y cuatro abstenciones (tres de los concejales presentes del grupo Unidas
Podemos por Cambil y Arbuniel, y una del concejal del grupo del Partido Popular) de los
once que componen la Corporación Municipal, el acuerdo de aprobar inicialmente el
Presupuesto General Municipal ejercicio 2022 y relación de plantilla y demás
documentación anexa, publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia número 41 de 2
de marzo 2022 y expuesto al público por espacio de 15 días sin que durante el periodo de
exposición se presentarán reclamaciones u observaciones.
 
Se hace constar lo siguiente:

ESTADO DE INGRESOS
RESUMEN POR CAPÍTULOS  

1 Impuestos directos. 832.038,37 €
2 Impuestos indirectos. 31.550,82 €
3 Tasas y otros ingresos. 397.326,59 €
4 Transferencias corrientes. 1.599.467,72 €
5 Ingresos patrimoniales. 23.074,95 €
7 Transferencias de capital. 292.541,55 €
9 Pasivos financieros 200.000,00 €

TOTAL ESTADO INGRESOS 3.376.000,00 €
ESTADO DE GASTOS

RESUMEN POR CAPÍTULOS  

A) OPERACIONES CORRIENTES  
1 Gastos de personal. 899.571,68 €
2 Gastos en bienes y servicios. 17.625,48 €
3 Gastos financieros. 4.296,76 €
4 Transferencias corrientes. 402.585,07 €
B) OPERACIONES DE CAPITAL  
6 Inversiones reales. 1.123.027,51 €
7 Transferencias de Capital. 13.501,00 €
9 Pasivos financieros. 295.392,50 €

TOTAL ESTADO DE GASTOS 3.376.000,00 €
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PLANTILLA DE PERSONAL PARA 2022

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA

DOTACIÓN GRUPO
CLAS. ESCALA SUBESCALA/CLASE DENOMINACIÓN DOTACIÓN GRUPO

CLAS.

1 A1 Habilitación
Nacional

Secretaría-Intervención.
Tercera Secretaria/o-Interventora/or 1 A1

1 C1 Administración
General Administrativa Administrativa/o 1 C1

2 C2 Administración
General Auxiliar Auxiliar Administrativo 2 C2

2 C1 Administración
Especial Servicios Especiales Policía Local 2 vacante C1

1 A2 Aparejador
Especial Técnica Media

Aparejador /a
Vacante 1 A2

 

PERSONAL LABORAL CONTRATADO DE DURACIÓN DETERMINADA

DOTACIÓN GRUPO CLAS. DENOMINACIÓN PUESTO
1 C1 Dinamizadora/or Centro Guadalinfo
3 C2 Auxiliar Administrativa/o
2 C2 Auxiliar Biblioteca

1 C2
Auxiliar de juzgado de paz
Vacante

2 AP-E Encargada/o de Obras
1 AP-E Peón Servicios Varios
3 AP-E Limpiadora/or
1 A2 Técnico Medio Ambiente

NUMERO TOTAL DE PERSONAL FUNCIONARIO: 7

NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA: 14

 
De acuerdo con lo establecido en el articulo el 169 4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se considera definitivamente aprobado el Presupuesto Municipal y la Plantilla de Personal
para 2022, pudiéndose interponer, en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de
la inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia recurso contencioso
administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Jaén.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cambil, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, CAMILO TORRES CARA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CÁRCHELES (JAÉN)

2022/1176 Convocatoria de Juez de Paz, titular y sustituto. 

Edicto

Don Enrique Puñal Rueda, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cárcheles (Jaén).
 
Hago saber:
 
Que está previsto que en el mes de junio de 2022, queden vacantes los cargos de Juez de
Paz, titular y sustituto.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez
de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos
101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de quince días hábiles, a contar, desde el siguiente al la inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, para que las personas
que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a
esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento en horario
de 10:00 a 14:00 horas, o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias
municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento: carcheles.sedeelectronica.es
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
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Cárcheles, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, ENRIQUE PUÑAL RUEDA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUERTE DEL REY (JAÉN)

2022/993 Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias
urbanísticas, ordenes de control administrativo en supuesto de declaración
responsable o comunicación previa exigidas por la legislación del suelo y
ordenación urbana. 

Anuncio

Que habiéndose aprobado provisionalmente por el Pleno de esta Corporación la
“Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencias urbanísticas, órdenes de ejecución y
control administrativo en los supuesto de declaración responsable o comunicación previa,
exigidas por la legislación del suelo y ordenación urbana”, habiendo permanecido el
expediente expuesto al público durante el periodo de treinta días sin que durante el mismo
se haya presentado reclamación alguna, se considera definitivamente aprobado dicho
acuerdo, cuyo texto íntegro es el siguiente:
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS, ÓRDENES DE
EJECUCIÓN Y CONTROL ADMINISTRATIVO EN LOS SUPUESTOS DE DECLARACIÓN RESPONSABLE O

COMUNICACIÓN PREVIA, EXIGIDAS POR LA LEGISLACIÓN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142. de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido 2/2004 de 5 de marzo de la Ley de
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por licencias urbanísticas exigidas
por la legislación del suelo y ordenación urbana (artículo 20.4.h), las Órdenes de Ejecución
dictadas al amparo de la legislación urbanística andaluza, así como por el control
administrativo de la comunicación de obras recogidos en la Ordenanza Municipal
Reguladora de la concesión de licencias urbanísticas y régimen de comunicación de obras,
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los
artículos 20 a 27, ambos inclusive, del Texto Refundido 2/2004 de 5 de marzo de la Ley de
Haciendas Locales.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación de servicios y la realización de
actividades municipales, técnicas y administrativas, tendente a verificar si los actos de
edificación, uso y utilización del suelo y de los inmuebles, que hayan de realizarse en el
término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en
la legislación vigente del suelo y en las normas urbanísticas de este municipio.
 
Se incluyen en el hecho imponible la prestación de servicios y la realización de actividades
municipales técnicas y administrativas, tendentes a la puesta en uso de un edificio previa
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comprobación de que las obras están terminadas y se han ejecutado conforme a la licencia.
 
Constituye asimismo el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios y realización
de actividades administrativas y técnicas que se realizan con objeto de la
concesión-tramitación de la licencia de ocupación/utilización, para aquellos inmuebles que
no hayan sido objeto de previa licencia de obra o instalación, en los términos recogidos por
la legislación urbanística vigente.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, que soliciten o resulten
beneficiadas o afectadas por los servicios y actividades incluidas en el hecho imponible de
esta Tasa.
 
En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y
contratistas de las obras, que deberán cumplir todas las obligaciones derivadas de la Ley de
Ordenación de la Edificación.
 
En los supuestos de solicitud de licencia de ocupación/utilización de inmuebles realizadas
con licencia de obras, el solicitante y en todo caso el promotor de las obras.
 
En los supuestos de solicitud de licencia de ocupación/utilización para los inmuebles que no
hayan sido objeto de previa licencia de obra o instalación, será sujeto pasivo el propietario
del inmueble.
 
Artículo 4. Responsables.
 
Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria.
 
Artículo 5. Base imponible para el cálculo de la cuota tributaria de las licencias y
comunicación de obras, y de las licencias de ocupación/utilización.
 
Constituye la base imponible de la tasa:
 
I. LICENCIAS, ÓRDENES DE EJECUCIÓN Y COMUNICACIÓN DE OBRAS, incluidos los equipos,
maquinaria e instalaciones que se construyen, colocan o efectúan como elementos técnicos
inseparables de la propia obra e integrantes del proyecto para el que se solicita la licencia
de obras o urbanística, y que carezcan de identidad propia respecto de la construcción
realizada y excluidos los gastos generales, el beneficio industrial y los honorarios
profesionales, calculado de acuerdo a la base de precios oficial de la Junta de Andalucía.
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II. LICENCIAS DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN.

 
CONCEPTO BASE IMPONIBLE

INMUEBLES A LOS QUE HAYA SIDO OTORGADA LICENCIA
DE NUEVA EDIFICACIÓN

COSTE REAL Y EFECTIVO DEL INMUEBLE (Valor
catastral del suelo x 2 + coste de las obras)

INMUEBLES A LOS QUE HAYA SIDO OTORGADA LICENCIA
DE AMPLIACIÓN, REHABILITACIÓN O REFORMA

COSTE REAL Y EFECTIVO DEL INMUEBLE (Valor
catastral del inmueble x 2 + coste de las obras)

INMUEBLES PARA LOS QUE NO HAYA SIDO OTORGADA
LICENCIA DE OBRAS

COSTE REAL Y EFECTIVO DEL INMUEBLE (Valor
catastral del inmueble x 2)

 
En caso de inexistencia de valor catastral para el inmueble, se estará al informe emitido por
los Servicios Técnicos Municipales, según criterios de valoración contenidos en la Ponencia
de Valores Catastrales aprobada para el municipio. Para el cálculo del valor del suelo, se
estará a la superficie vinculada al uso de la edificación cuya licencia de ocupación/utilización
se solicita.
 
Para adaptación de locales integrados en un conjunto que cuente con licencia de ocupación
o utilización previa -y que por tanto ya ha satisfecho la tasa correspondiente al suelo y la
construcción en bruto del local-, la base imponible se limitará al coste de las obras de
acondicionamiento.
 
Artículo 6. Cuota tributaria.
 
1. En cumplimiento del artículo 24.3 del Texto Refundido 2/2004 de 5 marzo, la cuota
tributaria correspondiente al tipo general, y para las viviendas acogidas a planes de vivienda
municipal, autonómico o estatal, queda fijada de la siguiente forma:
 

CONCEPTO
TIPO DE GRAVAMEN

Tipo general

LICENCIA Y COMUNICACIÓN DE OBRAS 0,6
LICENCIAS COMUNICACIÓN DE OCUPACIÓN/ UTILIZACIÓN 0,6

 
III. LICENCIA DE ALTERACIÓN DE FINCAS. Por cada licencia de alteración de fincas que se
formule y tramite de acuerdo a la Ordenanza Municipal Reguladora de la concesión de
licencias urbanística y régimen de comunicación de obras, se satisfará una cuota de 10,00 €
por cada una de las fincas resultantes de la parcelación urbanística o la segregación rústica.
 
Artículo 7. Tasa mínima. Supuestos de desistimiento y reducción.
 
1. Tasa mínima: 15,00 euros.
 
2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la resolución de la
licencia o el control administrativo de la comunicación de obras, las cuotas a liquidar serán
del 25 por ciento de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal
se hubiera iniciado efectivamente.
 
3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante una vez dictada resolución de la
licencia o el control administrativo de la comunicación de obras, las cuotas a liquidar serán
el 100 % de las señaladas en el número anterior.
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Artículo 8. Fianzas.
 
1. Se establece la obligación de prestar fianza en el momento de solicitar licencia o
Comunicación de obras, en las siguientes cuantías:
 
- 1 % del presupuesto de ejecución material, con un mínimo de 150 euros, para las
siguientes categorías de obras en el suelo urbano:
 
• Obras e instalaciones en la vía pública no reguladas en otras ordenanzas fiscales.
• Vallados de parcelas y solares. En este supuesto se aplica 1 % de PEM, sin tarifa mínima.
• Obras de ampliación y nueva edificación.
• Obras de demolición.
 
Igual fianza se exigirá para el resto de las obras, a criterio de los Servicios Técnicos
municipales, en aquellos supuestos en que por el tipo de obra u otras circunstancias,
puedan producirse daños en el dominio público o los Servicios Municipales, o precisen un
mayor control en la gestión de residuos.
 
- 6 % del coste del Presupuesto del Proyecto de Urbanización.
 
2. La extracción de áridos, como actividad sujeta a licencia, conllevará la obligación de
prestar fianza en el momento de conceder la licencia, al objeto de garantizar la recuperación
del impacto medioambiental producido por dicha actividad. La cuantía de la fianza se
determinará, en su momento, por los Servicios Técnicos Municipales, en base a los
siguientes criterios:
 
1. Superficie y volumen a extraer.
2. Afectación a servicios municipales y espacios de dominio público.
3. Tonelaje de los vehículos empleados.
4. Nivel de protección del suelo afectado.
5. Duración de la actividad.
6. Cualquier otro que, debidamente justificado, incida en la fianza a aportar.
 
3. Las fianzas responderán de los posibles daños al dominio público y Servicios Municipales,
como consecuencia de las obras. En el caso de obras de urbanización, responderán
asimismo de la correcta ejecución de las obras a recepcionar.
 
Las fianzas también responderán del cumplimiento de las obligaciones recogidas por el art.
17 de la Ley 22/2011 de Residuos y Suelos contaminados, en el que se regulan las
obligaciones del productor de residuos.
 
Las fianzas depositadas serán devueltas al titular de la licencia, terminada la obra, si no se
han producido daños a los bienes de dominio público ni en los Servicios Municipales como
consecuencia de las obras, y una vez acreditado documentalmente el cumplimiento de las
obligaciones del citado art. 17 de la Ley 22/2011.
 
Artículo 9. Exenciones y bonificaciones
 
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.
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Artículo 10. Devengo.
 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad
municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha
actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística o
comunicación de obras. En el supuesto de Órdenes de Ejecución, se entenderá iniciada
dicha actividad en la fecha en que se dicte la Orden de Ejecución.
 
2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia,
ni haber presentado la comunicación de obras, la tasa se devengará cuando se inicie
efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no
autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda
instruirse para la autorización de estas obras o su demolición si no fueran autorizables.
 
3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad administrativa no se
preste o desarrolle procederá la devolución del importe correspondiente.
 
4. La Administración municipal, una vez terminadas las obras, practicará las
correspondientes liquidaciones definitivas, exigiendo al sujeto pasivo o reintegrándole, en su
caso, la cantidad que proceda.
 
Artículo 11. Liquidación e ingreso.
 
1. La Tasa por Licencias Urbanísticas, o control administrativo de la comunicación de obras,
se exigirá en régimen de autoliquidación.
 
2. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar la autoliquidación en los impresos
habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso en cualquier
entidad bancaria autorizada por el Ayuntamiento, lo que se deberá acreditar en el momento
de realizar la correspondiente solicitud.
 
3. La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación
definitiva que corresponda.
 
4. La Administración municipal, una vez terminadas las obras, practicará, tras la
comprobación de las autoliquidaciones presentadas, las correspondientes liquidaciones
definitivas, exigiendo al sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que proceda.
 
Artículo 12. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que
a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos
correspondientes de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Disposición Final.
 
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el día de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.
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Fuerte del Rey, 11 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, MANUEL MELGUIZO ARROYO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN

2022/1155 Aprobación y puesta al cobro del Padrón contributivo correspondiente al
período enero-marzo de 2022 de la Tasa por la Prestación del Servicio de
Recogida Domiciliaria de Basura. 

Edicto

La Tte. de Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda, en uso de las facultades
delegadas por Decreto de la Alcaldía de fecha 14 de junio de 2021,
 
Hace saber:
 
Que se ha aprobado por Decreto de esta misma fecha el Padrón contributivo (liquidaciones)
correspondiente al periodo enero-marzo de 2022 Relativo al Concepto de Tasa por la
Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basura (Doméstica y de Actividades
Industriales, Comerciales o Profesionales), acto que pone fin a la vía administrativa,
quedando a disposición del público en el Servicio Municipal de Gestión Tributaria para su
examen por los interesados por plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia; lo que se anuncia a
los efectos de notificación previstos en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.
 
Contra el Padrón Contributivo podrá interponerse, ante el órgano que lo dictó, recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de finalización del período de exposición pública del Padrón, de acuerdo con el
artículo 14.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y sin perjuicio de poder ejercitar
cualquier otro que se estime procedente.
 
El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 1 de abril al 31 de mayo de 2022,
a través de las entidades financieras colaboradoras indicadas en el propio recibo repartido
al efecto y en horario bancario. En el caso de que no reciban dicho recibo se les facilitará el
mismo en el Servicio de Recaudación Municipal sito en C/ Obispo González nº 9, todos los
días hábiles, excepto sábados, de 9 a 14 horas.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio
y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan; lo que se indica a tenor del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 24 de marzo de 2022.- La Tte. Alcalde Delegada del Área de Economía y Hacienda, MARÍA REFUGIO

OROZCO SÁENZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NOALEJO (JAÉN)

2022/1154 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora
del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana (Plusvalía). 

Anuncio

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
modificación de la de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía) que se detalla a continuación, el
Pleno de esta Entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2022,
acordó la aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para que los interesados
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://noalejo.sedelectronica.es].
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Noalejo, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, ANTONIO MORALES TORRES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

2022/1170 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número
2/2022. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por
remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
 
Estado de gastos:

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito extraordinario Créditos finales
Progr. Económica     

312 60901
Construcción 
Centro de salud 2º
Faso

0,00 € 1.100.000,00 € 1.100.000,00 €

338 62100 Adecuación solar
recinto ferial 0,00 € 50.000,00 € 50.000,00 €

342 62200 Equipamiento
piscina municipal 0,00 € 130.000,00 € 130.000,00 €

340 63300
Ampliación
electrificación 
Polideportivo

0,00 € 50.000,00 € 50.000,00 €

171 63200 Parque Carretera
Cazorla 0,00 € 120.000,00 € 120.000,00 €

3230 63200 Patio Colegio 0,00 € 50.000,00 € 50.000,00 €
150 63100 Carril La Loma 0,00 € 100.000,00 € 100.000,00 €

334 62100 Solar CI Batalla de
Baecula 0,00 € 30.000,00 € 30.000,00 €

161 60902 Parcela Nueva
Depuradora 0,00 € 30.000,00 € 30.000,00 €

 
Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes
términos:

Estado de ingresos:

Aplicación: económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

8 7 000 RTGG 1.660.000,00 €
 
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,



Número 60  Martes, 29 de marzo de 2022 Pág. 4976

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 
El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a
ejercicios posteriores.
 
La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.
  
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.  
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

Santo Tomé, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLATORRES (JAÉN)

2022/978 Nombramiento de Alcalde-Presidente en Funciones. 

Anuncio

Don Miguel Manuel García Moreno, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Villatorres (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que con fecha 10 de marzo de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía núm. 108/2022,
que literalmente dice:
 
“Teniendo previsto ausentarse de esta Localidad el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación
Municipal, por motivo de vacaciones, procede delegar las funciones inherentes a dicho
cargo, salvo aquellas que son expresamente indelegables o vienen limitadas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y restante normativa
complementaria aplicable, en la persona del Primer Teniente de Alcalde de esta
Corporación, D. Francisco de la Cruz Martos, por lo que, en uso de las facultades que me
confiere el artículo 21 y concordantes de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, así como el artículo 47 y concordantes del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la presente
Resolución,
 

DISPONGO:
 
Primero.- Designar a D. Francisco de la Cruz Martos, Primer Teniente de Alcalde de esta
Corporación, Alcalde en Funciones desde el día 14 al 17 de marzo de 2022, ambos
inclusive, con las funciones y competencias inherentes a dicho cargo.
 
Segundo.- Dar traslado de la presente Resolución a los Servicios Municipales para su
conocimiento y efectos oportunos.
 
Tercero.- Publicar Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Villatorres, sin perjuicio de que la delegación surta efectos desde la
fecha del presente decreto.
 
Cuarto.- Que se dé cuenta de la presente resolución en la próxima sesión plenaria.
 
Quinto.- Notificar la presente resolución al Edil expresado, para su conocimiento y efectos
consiguientes.
 
Así lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. Miguel Manuel García Moreno, ante mí, la
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Secretaria, Dª Gema Esther Mota Marfil, en la fecha indicada.”

Villatorres, 11 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, MIGUEL MANUEL GARCÍA MORENO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE EL MÁRMOL
(JAÉN)

2022/1157 Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de
vehículos por entrada a través de las aceras y las reservas de vía publica para
aparcamientos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y
las reservas de Vía Pública para Aparcamientos, Carga y Descarga de mercancías de
cualquier clase cuyo texto se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVES DE LAS
ACERAS Y LAS RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTOS, CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 142 de la Constitución y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 60.2, y en el Título II de Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por entra de vehículos a través
de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamientos, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, por las
normas reguladoras del mismo contenidas en Real Decreto Legislativo2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales., y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complemente y
desarrollen dicha Ley.
 
Artículo 1º.- Hecho Imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa el aprovechamiento especial del dominio público
local derivado de la entrada (paso) de vehículos a través de las aceras (para acceso a
fincas privadas) y la reserva de vías públicas para aparcamiento exclusivo, carga y
descarga de mercancías de cualquier clase, que produzca una total o parcial restricción de
uso público o un beneficio particular, aunque no produzca restricciones del mismo.
 
Se entiende por vado en la vía pública toda modificación de la estructura de la acera o
bordillo destinada exclusivamente a facilitar el acceso a locales o terrenos colindantes con la
vía pública u ostentación de placa, puerta de cochera o distintivos que así lo digan.



Número 60  Martes, 29 de marzo de 2022 Pág. 4980

 
Cuando el aprovechamiento especial lleve aparejado la destrucción o deterioro del dominio
público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación
y al depósito previo de su importe, siendo causa de privación del aprovechamiento la
negativa o resistencia a la constitución del depósito, sin perjuicio de la acción municipal para
reintegrarse del costo de las obras o trabajos de reconstrucción o reparación cuando
hubieran sido efectuados por el Ayuntamiento.
 
Artículo 2º.- Sujeto Pasivo.
 
Uno. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria
que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio
particular con la entrada de vehículos en edificios o terrenos desde la vía pública, o con la
reserva de vía pública para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase, y uso particular del acerado (accesos de minusválidos o otros análogos).
 
Dos. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente, en los términos del artículo 32 de
la L.G.T., los propietarios de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de
vehículos o reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, quienes podrán repercutir,
en su caso las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.
 
A estos efectos, se entenderá como propietario a quien figure como titular del local en el
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, o quien así lo tenga acreditado realmente mediante
documento público legalizado.
 
Artículo 3º.- Exenciones.
 
No se concederá exención o bonificación alguna respecto de las cuotas resultantes de la
aplicación de las tarifas, salvo las que resulten derivadas de la aplicación de la legalidad
vigente, o de acuerdos o tratados internacionales.
 
Artículo 4º.- Cuota Tributaria.
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:
 
a) Vados (sin licencia de entrada y salida), cuota anual. 36,50 €.
 
b) Vados (con licencia de entrada y salida), cuota anual. 41,40 €.

c) Licencia de entrada y salida de vehículos: 4,90 €.
 
 
Artículo 5º.- Devengo.
 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de solicitar la oportuna
licencia cuando se trate de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública.
 
Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados el devengo se producirá el
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día 1 de enero de cada año.
 
En otro caso, la obligación de contribuir nace desde el comienzo del aprovechamiento, si se
procedió al mismo sin la debida autorización, previo informe que al efecto se emitirá por los
Servicios de Inspección Municipal.
 
El periodo impositivo coincidirá con el año natural.
 
Artículo 6º.- Normas de gestión.
 
Uno. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.
 
Dos. La licencia para la entrada de vehículos a través de las aceras mediante vados y las
licencias de entrada y salida de vehículos deberán ser solicitadas mediante escrito dirigido
al Excmo. Ayuntamiento de El Mármol.
 
Tres. Cada licencia será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada,
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las arcas
municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.
 
Artículo 7º.- Infracciones y sanciones.
 
La calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y disposiciones que la
desarrollan.
 
Artículo 8º.- Obligación de pago.
 
El pago de la tasa se realizará:
 
a)Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo.
 
b)Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez
incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, por años naturales en las oficinas de la
Recaudación Municipal u órgano en quien delegue, en el período establecido.
 
Disposición final.
 
La presente Ordenanza Fiscal, comenzará a aplicarse a partir de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.
 
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no modificados
continuarán vigentes.
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Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

El Mármol, 24 de marzo de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ NÁJERA CARTAS.



Número 60  Martes, 29 de marzo de 2022 Pág. 4983

ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
CRUZ DE LOS CAMINOS, DE TORRES (JAÉN).

2022/1159 Convocatoria Asamblea General Ordinaria de fecha 20 de abril de 2022. 

Anuncio

Por medio de la presente se le cita a la Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día
20 de abril de 2022 en el Centro de Formación de Empleo, sito en el Paseo del Chorro s/n.
de Torres a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda
convocatoria para tratar el siguiente:
 

Orden del día.
 
1.- Lectura y aprobación, si procede del acta de la sesión anterior.
 
2.- Aprobación del estado de las cuentas 2021, si procede.
 
3.- Calendario de riego y abonado para la campaña 2022.
 
4.- Información sobre el estado del proyecto y ejecución de las placas fotovoltaicas.
 
5.- Renovación de junta rectora y jurado de riegos.
 
6.- Ruegos y preguntas.
 
En el caso de de no asistir la mayoría absoluta de los comuneros en primera convocatoria,
la Junta General se reunirá en segunda, siendo válidos los acuerdos adoptados, cualquiera
que sea el número de partícipes que concurran.
 
Se remite a cada comunero un balance económico de los cuentas para aprobar en el punto
segundo de la Asamblea General, con las aportaciones de fertilizantes del año 2021.
 

Torres, 24 de marzo de 2022.- El Presidente, ANTONIO CALATRAVA TORRES.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES
SECTOR II VEGAS BAJAS DEL GUADALQUIVIR, DE

MENGÍBAR (JAÉN).

2022/1150 Convocatoria Asamblea Genera Ordinaria de fecha 27 de abril de 2022. 

Anuncio

Se convoca a todos los partícipes de la comunidad de regantes a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará el próximo día 27 de abril de 2022 (miércoles), a las 18:00 horas
en primera convocatoria y a las 18:30 horas en segunda convocatoria, en el Salón de Actos
de la Casa de la Cultura de Mengíbar (Jaén), sito en calle Real, para tratar de los siguientes
asuntos de que se compone el:
 

Orden del día.
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
 
2. Memoria de actividades desde la última asamblea general, que presenta la Junta de
Gobierno.
 
3. Propuesta y, aprobación, en su caso, de la Liquidación de ingresos y gastos del ejercicio
2019.
 
4. Propuesta de ratificación del acuerdo de Junta de Gobierno de 5 de agosto 2020, de
prórroga del presupuesto para el ejercicio 2020
 
5. Propuesta y, aprobación, en su caso, de la Liquidación ingresos y gastos del ejercicio de
2020.
 
6. Propuesta de ratificación del acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de junio 2021, de
aprobación del presupuesto de gastos y cuotas para el ejercicio 2021

7. Propuesta, y aprobación, en su caso, de la Liquidación de ingresos y gastos del ejercicio
de 2021.

8. Propuesta, y aprobación, en su caso, del Presupuesto para la campaña de 2022.

9. Propuesta, y aprobación, en su caso, de Derramas Obras de Modernización, para el
ejercicio 2022.

10. Informe de la Presidencia, sobre campaña de riego
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11. Ruegos y preguntas.
 
IMPORTANTE: Ante la situación sanitaria en la que nos encontramos, se deberá tener en
consideración lo siguiente:
 
1º En cumplimiento de lo establecido por las autoridades sanitarias, el aforo de asistencia,
quedará reducido, al número de asistentes, de acuerdo al nivel de alerta sanitaria que
quede fijado por las normas sanitarias, en la fecha de celebración de la asamblea general.
 
2º Los comuneros deberán venir provistos de mascarilla, estando obligados a adoptar las
medidas de autoprotección, higiene y separación social adecuadas para prevenir los riesgos
de contagio, manteniendo una distancia interpersonal mínima de 1,5 metros. En caso de
incumplimiento podrá negarse la entrada u ordenarse el desalojo del comunero incumplidor.
 
3º Se recomiendan a los comuneros que pertenezcan a grupos vulnerables al COVID-19 y a
los que se encuentran cumpliendo cuarenta prescrita por las autoridades sanitarias, la
delegación de la representación y el voto.
 
4º La celebración de la asamblea podrá ser suspendida, sí así lo determinan las autoridades
sanitarias, en la fecha de su celebración.

Mengíbar, 21 de marzo de 2022.- El Presidente, ALFONSO DE CODES MARTÍNEZ.


